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1.

2.

ANEXOS

Convocatoria y orden del día

Posesión de los Consejeros Principales y Suplentes del Consejo
Nacional Electoral (Primera renovación parcial)

2.1, Oficio 423o del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social de 17 de diciembre de 2014, suscrito por
la señora Lucía Rosero Araujo, Secretaria General del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
remite la Resolución número OO6-328-CPCCS-2O14.

3. Objeción Parcial a[ Proyecto de Ley Orgánica del Servicio
Fúblico de Energía Eléctrica.

3.1. Oficio número T.6874-SG-I-14-935, de LZ de diciembre de
2OL4, suscrito por eI economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
remitiendo la objeción parcial al Proyecto de Ley
Orgánica del Senricio Público de Energía Eléctrica.

9.2. Oficio número 449-CDDPM-AN-JCC-2O14 de 22 de
'diciennbre de 2014, suscrito por el asambleísta Juan
Carlos Cassineli Cali, Presidente de la comisión del
Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa,
remitiendo el informe no vinculante sobre la objeción
parcial.

Conocimiento del Proyecto de Resolución que condena los
ataques al Semanario Charlie Hebdo.

4,1 .Texto de la Resolución de condena a los ataques al
Sema¡lario Charlie Hebdo.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno.

Voto electrónico. ,

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno.

4.

5.

6.

7.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez h.oras ocho minutos

del día ocho de enero del año dos mil q-uince, se'instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por Su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóiez,

de la Asamblea Nacional.

Secretaria General

LA SEÑORA PRESIDENTA. Damos inicio a la sesión número trescientos

nueve del Pleno de la Asamblea Nacional. Señora Secretaria, por favor,

verifique quórum en la sala.------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaria. Gracias. Ciento

diez asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum. -----------

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

III

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de 1a

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

309 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día jueves 8 de

enero de 2015, a las th30, en Ia sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del DÍa: 1. Himno

Nacional cle la República del Ecuador; 2. Posesión de ios Consejeros

Principales y Suplentes del Consejo Nacional Electoral (Primera

renovación parcial); y, 3. Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica del

Servicio Público de EnergÍa Eléctrica". Así el texto d.e la Convocatoria,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, informe si hay

solicitudes de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Tenemos una solicitud presentada por la

asarnbleísta IvIaría Augusta Calle, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, señora Secretaria. Tiene la paiabra,

asambleísta María Augusta Calle.----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compañera Presidenta. Compañeras, compañeros, colegas: El día de ayer

el mundo se conmovió frente a un atentado terrorista realizado contra un

medio de comunicación, Charlie Hebdo en Francia, en París. Creo que

siguiendo la postura de esta Asamblea Nacional de pronunciarse frente a

Pagina z de es
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hechos que atentan, no solamente a la vida de once periodistas, de once

personas, entre ellos, dos policías, nueve periodistas. Acabo de tener

información que ha fallecido otro más, que tres están de gravedad, pero

que adémá§ es un acto que denota una brutal intolerancia que no puede

ser el sino de este tiempo. Nosotros en la Asamblea Nacional hemos

preparado una Resolución, como siempre, abierta a que sea modificada

por los comentarios, por las propuestas del resto de legisladores. La

Asamblea Nacional debe tratar este tema y extender esta Resolución de

solidaridad con las víctimas, con los familiares de las víctimas y con el

pueblo y el gobierno francés el día de ahora. Esa es mi propuesta de

cambio y mociono que sea modificado el Orden del Dia para que este tema

pueda ser tratado.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Señoras y

señores asambleístas, hay esta solicitud, pregunto al Pleno si hay apoyo

a la m.oción. Señora Secretaria, votación.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sÍrvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta SecretarÍa. Gracias. Ciento veintiúh

asarnbleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del

Orden del Día presentada por la asambleísta María Augusta Calle con la

finalidad de que §e trate el'proyecto de Resolución para condenar el

atentado contra el Semanario francés Charlie Hebdo, Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Se les recuerda que tienen

veinte segundos para ratificarlo, cáso contrario se considerará

ábstención. Señor operador, presente ios resütrtados. Ciento veinte votos
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afirmativos, cero negativos, cero blancos, una abstención. Ha sido

aprobada la moción de cambio del Orden dei DÍa, señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se incorpora este

punto como cuarto punto del Orden del Día. Continuamos con el primer

punto del Orden del Día.--

IV

LA SEñORA SECRETARIA. "Primero. Himno Nacional de la República del

Ecuadc¡r".----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

v

LA SEI.IORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta.

"Segundo. Posesión de los Consejeros Principales y Suplentes del Consejo

Naciona1E1ectora1(Primerarenovaciónparcia1

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Vamos a abrir

comlslon general para recibir en este rnomento al doctor Domingo

Paredes acompañado de los miembros del Consejo Nacional Electoral,

Juan Pablo Pozo, Luz Haro y Marcela Paredes.-

CoMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR AL SEÑOR DOMINGO PAREDES,

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, CUANDO SON
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LAS DTEZ HORAS DIECISIETE MINUTOS.-----

INTERVENCTÓN DEL DOCTOR DOMINGO PAREDES, PRESIDENTE DEL

CONSE IO NACIONAL ELECTORAL. Señora Presidenta de la Asamblea

Nacional. Señoras, señores asambleístas, mesa directiva: Decía aquel

prohombre ecuatoriano, el doctor Juan Isaac Lovato refiriéndose a la

ética, la jurisprudencia y la vida política del país, que las elecciones en

sus diferentes escalas, desde concejales a presidentes de la República se

definÍan, de acuerdo a Su criterio, en conclaves, alianzasy pactos, como

el pacto de la "componenda" que señalara cuando vivía ei doctor Jaime

Roldós Aguilera, Presidente de la República del Ecuador. Esas decisiones

estaban determinad.as no por el caudal potencial de sufragios, sino por

las relaciones de poder de determinadas ideologías de los grupos de

influencia social, política y económica para marginar a quienes,

precisamente, no formaban parte de esos pactos. Sea por la posición

antagónica frente a los que fungían de titiriteros o simplemente porque

no querían hacer el papel de marionetas. Si nos ceñimos al análisis

histórico en torno al poder y la democracia pod.emos colegir que esos dos

conceptos, los pactos torcidos y las exclusiones no estaban,

necesariarnente, Iigados y que por el contrario se establecía una

definición de democracia electoral funcional a los intereses del capital o

en el peor de los casos su reemplazo por entes pseudo clemocráticos como

las juntas dé notables, el aparecimiento en cada provincia de juntas

civrcas que reemplazaban Ia vohrntad popular o directamente los

llarnados "fraudes patrióticos", a través de los cuales la alternancia

bipartidista entre conservaclores y liberales determinó el destino de

nuestro país. El Ecuador contó con un órgano especializado de control

electoral, desde la creación del Tribunal Supremo Electoral en la

yagtna b ae E5
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Constitución de mil novecientos cuarenta y seis. Ei Congreso Nacional el

veinticühtro de febrero ,le mil novecientos cuarenta y siete expidió la Ley

de Eleccionés y el once de marzo el Tribunal Supremo Electoral expidió

su priinera- sesión, pero hay que reconocer que antes y después de la

formalización de esa institución se vivieron climas complejos,

paqtetazos, robo de urnas, procesos nulos, compra de votos y hasta

fraudes escancialosos como el pueblo denominó a ciertas prácticas

antidemocráticas del pasado. Con el devenir de los años se evidenciaron

maniobras que sembraron sospechas y dudas a la ciudadanía h.asta

llegar a la corporativización regularmente, es decir, a la representación

de la partidocracía, extensión de los intereses de los grupos dominantes

de poder que se repartieron los puestos de vocales de acuerdo al caudal

de sufragios registrados, 1o que evidentemente era un enquistamiento de

los mismos partidos que deben ser som.etidos a control eri una viciada

expresión de ser juez y parte a un'mismo tiempo. Todo aquello era el

pásado, un pasado que no contribuyó para el fortalecimiento democrático

real y conSecuente con las aspiraciones de nuestro pueblo. A raiz de la

promulgación de la Constitución del dos mil ocho, se gar:antiza la

integración de la diversidad social bajo un mismo proyecto de estado de

derechos y justicia y plurinacional. El proyecto democrático con la
participación activa de ciudadanos y ciudadanas, precisa instituciones

vigorosas, capaces de brindar servicios con transparencia, calidad y

calidez para fortalecer la legitimidad electoral que los ciudadanos

demandan. Cumplir con la Constitución de la República. del Ecuador,

cümplir con el Código de la Democracia y cumplir con el Plan Nacional

del Buen vivir concaten a la voluntad transforrradora para abrir y
profundizar caminos de una nueva mátriz demctcrática del Ecuador.

Construcción democrática impulsada por un pueblo y una nación con
l

Página a de as
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sueños que avanzan desde conquistas históricas hacia nuevas demandas

nacionales. Los mandatos de la Constitución del dos rnil ocho son

mandatos del pueblo emanados de la soberanía popular. Esos mandatos

los hemos cumplido y lo seguiremos cumpliendo. El reto que ha tenido

este primer Consejo Nacional Electoral se ha centraclo en fortalecer la

institucion.alidad a través de cambios profunclos que han respondido a

una lógica de construcción colectiva, permitiendo a nuestros pueblos,

nacionalidades y comunidades una participación efectiva de todos y

todas. Luego de tres años de gestión, el Consejo Nacional Electoral ha

sentado las bases de proximidad con la ciudadarría, las organizaciones

polÍticas y organizaciones sociales. Hemos construido los cimientos de

credibilidad institucional, la innovación tecnológica, la calídez y calidad

en la prestación de servicios, solidez en las relaciones internacionales e

integración regional, garantizando de esta manera los derechos políticos

a través del ejercicio del sufragio y de la organización política de la

ciudadanía. Como es de conocimiento público, luego de las etapas de

transición, el veintinueve de noviembre cle dos mil once se conformó el

primer Consejo Nacional Electoral, producto de proceso de méritos y

oposrción, cuyo equipo de trabajo, presidido por quien habla, se planteó

desde sus comienzos ün gran reto; consolidar la institucionalidad del

Consejo Nacional Electoral y en coordinación con el Tribunal Contencioso

Electoral, de acuerdo al mandato constitucionai en el objetivo de

visibilizar y fortalecer la cuartá función del Estado, la Función Electoral.

El primer paso en este gran desafío fue establecer la estructura

organízacional alineada con la normativa vigente, especialmente 1o que

corresponde al artículo noventa y cinco de la Constitución de la
República. En esta etapa se trabajó intensamente en la propuesta de

reforma y codificación. El estatuto orgánico por procesos,
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par:ticularrnente, siendo validado por el ente rector nacional. Se aprobó

el plan estnatégico institucional dos mil catorce, dos mil diecisiete en el

que se plasma el horizonte institucional para los próximos años. Con ello,

le dimos el rumbo a nuestra institución de manera técnica y

profundamente participativa en todo el territorio nacional. Uno de los

hitos históricos de esta nueva etapa democrática es el establecimiento y

funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral. Con é1 se

independizó definitivamente la instancia jurÍdica correspondiente y nos

pusimos en la línea de la transparencia e indepen.dencia jurídica

electoral. Estos h.echos contribuyen sustancialmente al reconocimiento

de la Función Electoral Nacional e internacionalrrrente y nos sentimos

orgullosos de ello. El Consejo Nacional E1ectoral puso en marcha una

estrategia técnica que tiene como elementos principales algunas claves

como: meJorar las 'normativas' y su aplicación; depurar el Registro

Electoral'vigente enfocando, principalmente, en la inclusión de personas

con discapacidad, una mayor participación de los miembros de 1as

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Una participa.ción sustantiva y

real de las mujeres, adultos mayores, adolescentes y las personas

privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada. Innovar los

procesos electorales a través del voto en casa, el voto electrónico fue un

éxito, el conteo rápido y el proceso del poder del voto y colegios

electorales. Garan tizar una adecuada formación cívica y electoral, con

democracia participativa y transparencia en los procesos electorales.

Para las elecciones generales dei dos mil trece el Consejo Nacional

Electoral se impuso como meta, el mejoramiento de los procesos con la

inclusión de tecnologías de punta para la votación, escrutinio y entrega

de resultados preliminares y oficiales. En ias elecciones seccionales

últimas, el voto electrónico en la provincia de Azuay, Santo Domingo de
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1os Tsáchilas y Pichincha, eue será. modélico en el futuro. Hemos

trabajado para que dentro de la estructura de las organizact"ones políticas

se cumpla 1o que señala la Constitución en su artículo ciento ocho. De

esta . forma, fomentamos la democratizacíón interna de esas

organízaciones elevando la calidad de participación política y la
pluralidaci del espectro político nacional. Hoy, señoras y señores

asambleístas, contamos con ciento treinta y ocho organizaciones políticas

aprobadas entre nacionales, provinciales, cantonales e incluso

parroquiales y está en proceso de inscripción o acreditación más de cien

csrganízaciones políticas nuevas. El CNE deja en plena acción para ei país

el Instituto de la Democracia que perfeccionará la cultura democrática,

su estabilidacl y sienta las bases de 1a investigación científica en este

campo. La respetabilidad internacionai de1 Ecuador con ias acciones y

papel clel CNE es un logro que nos enorgullece mostrar. Laintegración

regional de los organismos electorales y dentro de Unasur, significará la

profundización de la democracia de Sudamérica y allí et Consejo Nacional

Electoral del Ecuador es protagonista y referente. Concluyo. Hemos

contribuido en la construcción de la institucionalidad y respetabilidad

del Consejo y del Tribunal Contencioso Electoral y de la Función Electoral

en todos sus aspectos. Hemos realizado un trabajo conjunto por

fortaiecer la funcionatidad en el tránsito del Tribunal Supremo Electoral

con más de sesenta años de historia al CNE de transición dos mil nueve,

dos mil once y, por último, han integrado, mediante concurso de

oposición y merecimiento, 1o que significa el cambio de representación de

los partidos a ia ciudadanía. Desde mil ochocientos treinta el país vive

una crónica áe sangré, destrucción, golpe de estado, de excltrsión de la

mayoría hasta el dos mil ocho como punto de inflexión en el que se

materiali zó la'aprobación plebiscitaria de la Constituóión, dan«lo inicio a
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un nuevo momento en la historia nacional. Tenemos, compañera

Presidenta de la Asamblea, un compromiso compartido con ustedes, que

es el de mejorar la Ley Orgánica Electoral y de Organízaciones Políticas

de la Repúb1ica del Ecuador, Código de la Democracia. Dejamos un
proyecto de reformas, fruto de una experiencia vivida que esperamos sea

conocida y tramitada por esta magna Asamblea Nacional. El buen vivir
es el contenido cie una nueva democracia 5r la nueva democracia garantiza

la construcción dei buen vivir. Este CNE deja un país con más

democracia y más democracia significa más libertad, más participación

del poder ciudadano y mayor institucionalidad. La construcción de un
nuevo modelo de Estado requiere del surgimiento de un nuevo modelo de

ciudadano. Les invitamos a continuar en la formación de este nuevo

ciudadano activo, participativo y comprometido con el bienestar del país.

Mr.rchísimas gracias.--------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA

REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS

CUATRO MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Agraáecemos la preserrcia del doctor Domingo

Paredes, Presidente del Consejo Nacional Electoral. Con esto cerratnos

comisión general agradecienCo a las personas que 1o han acompañado,

vocales del Consejo Nacionai Electoral, Juan Carlos Pozo, Luz Haro y

Marcela Páredes. Queremos agradecer también la presencia en barras

altas de los funcionarios dei ionsejo Nacional Electoral que han venido

a acompañar el infórme del Presidente del Consejo Nacional Electoral y

la posesión de los nuevos d.os vocales del Consejo Nacional Electoral, a.sí

como también las representaciones de los diferentes cuerpos de

COMISION GENERAL Y

DTEZ HORAS TREINTA Y

Página L0 de 8s
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bomberos 4"1. país. Seño,ra Secretaria, dé lectura las actas

correspondientes. ------- -----

LA SEÑORA SECREITARIA. Con su autorización, señora Presidenta.

Procedo a dar lectura al oficio 4230 del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social de 17 de diciembre de 2014, dirigido a usted,

señora Presidenta. "De mi consideración: En cumplimiento con 1o

dispuesto por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, y en atención al artÍculo 36 del Reglamento ,Jel concurso de

oposición y méritos para la selección y designación para Ia Renovación

Parcial cle las ¡r los Consejeros del Consejo Nacional Electoral, adjunto se

servirá encontrar 1a Resolución No. 006-328-CPCCS-2014, adoptada el

día de hoy por el Pleno de este Consejo, mediante la cual, se designa a

las ,v los Ccnsejeros principales y suplentes del Consejo Nacional

Electoral (Primera Renovación Parcial). Atentamente, Lucia Rosero

Arau.jo, Secretaria General Consejo de Participación Ciu.dadana y Control

Social. Resolución 006-328 Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social 2014. El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Considerando: Que el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las ecuatorianas y

ecuatorianos el derecho a desempeñar empleos y funciones públicas con

base en méritos y capacidades en un sistema de selección y designación

transparente, incluyente, equitativo y democrático que garantice su

participacion.'Que la Constitucióñ de la República del Ecuador, en su

artículo 2O7 establece que el Consejo de Participación Ciucladana y

Control Social, promorzerá e incentivará el ejercicio de los derechos

relatlvos a 'la participación ciucladana, impulsará y establecerá

mecanismos de control social en los asuntos de interés público y
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designará a las autoridades que le corresponda de. acuerdo con la

Constitución y la Ley- Que ei artículo 2O9 de. la Constitución de la

Republica del Ecuador determina que para cumplir sus funciones de

designación. el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,

organízará comisiones ciudadanas de selección, Qüe serán las

encargadas de llevar a cabo en los casos que corresponde el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho de

impugnación ciudadana. Las Comisiones Ciudadanas de Selección se

integrarán por una delegada o delegado por cada F'unción del Estado e

igual número de representantes por ias organízaciones sociales y la
ciudadanía, escogid.os en sorteo público de entre quienes se postulen y

cumplan con los requisitos que determinen el Consejo y la Ley. Que el

artículo 224 de 1a Constitución de la República del Ecuador dispone que,

los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso

Electoral, serán designados por el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, previa selección mediante concLlrso público de oposición

y méritos, con postulación e impugnación de la ciudadaniay garantía de

equidad y paridad entre hombres y rnujeres de acuerdo con Ia ley. Que la

Disposición Transitoria Undécima de la Constitución de la República del

Ecuador, determina que dura-nte el tercer año de funciones se realízará

un sorteo entre quienes integran el primer Consejo Nacional Electoral, y

el primer Tribunal Contencioso Electoral para determinar cuáles de sus

miembros deberán ser reemplazados conforme a la regla de renovación

parcial establecida en la Constitución. Que el artículo 5, numerales 4 y 7

de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, otorga al Pleno del Consejo Ia potestad para organizar el proceso

y vigilar la transparencia, la ejecución de los actos de las Comisiones

Ciudadanas de Selección de autoridades estatales. Que el artículo 55 de
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la referida Ley Orgánica dispone que el Consejo de Participación

Ciudada.na y Control Social para cumplir las funciones de designación de

las autoridades por concurso de oposición y méritos organizará

Comisiones Ciudadanas de Selección que serán encargadas de llevar

adelante dicho proceso, al igual que las veedurías e impugnación

ciudadana. Que la Disposición Transitoria Primera del Reglamento de

Concurso de Oposición y Méritos para la Selección y Designación para la

Renovación Parcial de las y 1os Consejeros del Consejo Nacional Electoral,

establece que: "De conformidad con 1o esta.blecido con el a.rtÍculo 218 y

Disposición'l'ransitoria Undécima de la Constitución de Ia República, y

Disposición Transitoria Tercera de la. Ley Orgánica Electoral y de

Organízaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; procederá a efectuar el sorteo en presencia del Notario Público, en

la mismá sesión en la que se convoque a la prueba de oposición a la que

se refiere el artículo 32 de1 presente Reglamento". Que el artÍculo 20 del

Código de la Democracia establece que los miembros del Consejo

Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán designados

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social previa

selección, m.e,Jia,nte concurso público de oposición y méritos realizados

por las respectivas Comisiones Ciudadana§ cle Selección, con postulación
, : ..e impugnación de Ia ciudadania-, y dandci cumplirriiento a 1a garantía

constitucional de equidad y paridad entfe hombres y mujeres. Que el

inciso primero del artículo 24 de la'precitada norma orgánica señala: "El

Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras y consejeros

principales, que ejercerán sus funciones por seis años y se renovará

parcialmente cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres

en la segunda y asi sucesivamente. Existirán cinco consejeras o
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consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que las y los
,ercera del Código de laprincipal.es...". Que la Disposición Transitoria T

Democracia, dispone: "A1 cumplirse el tercer año de designación de los

integrantes del primer Consejo Nacional Electoral y primer Tribunal

Contencioso Electoral, el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social realizará un sorteo para determinar los primeros integrantes que

deberán ser reemplazados para cumplir la norma dispuesta en los

artículos 2l8y 22O de ia Constitución de Ia República del Ecuador". Que

mediante Resolución No.001-308 del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social 2014, el Pleno del Consejo expidió el

Reglamento cle Concurso de Oposición y Méritos para la Selección y

Designación para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del

Consejo Nacional Electoral. Que mediante Resolución No. 002-325-de1

Consejo de Participación Ciudadana y Cohtrol Social-2014, adoptada el

27 de noviembre de 20 L4, el Pleno de este Consejo aprobó los resultados

del sorteo que determinó 1os nombr"* d" las y los miembros del Consejo

Nacional Electoral que deben ser reemplazados confornte a la regla de la

renovación parcial establecida en la Constitución de la República del

Ecuador, cuyos nombres son: Consejeros Principales: Silva Ct'icaiza

Enma Roxana, Paredes Castillo José Domingo Raúl. Consejeros

suplentes: Moncayo Carrera Rossana Cristina y Cabrera Peñaherrera

Arturo Fabián. Que el inciso segundo del artículo 73 de la Ley Orgánica

del Con§ejo de Participación Ciudadana y Control Social, prohíbe al Pleno

del Consejo alterar las valoraciones resllltantes del concurso realizado

por ias comisiones, el orden de los resultados del concurso y modificar

las valoraciones de los postulantes. Que mediante memorando número

del Consejo de Participación Ciudadanay Control Social CNEQ- tl7-2014

de 16 d.e d.iciembre 2OL4, el Presidente de la CCS-CEN, remite el Informe

309
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Final de resultados y méritos y prueba de oposición obtenidos en el

concurso público de méritos y oposición para la renovación parcial de las

y los consejeros del Consejo Nacional Electoral. Que el artículo 35 del

Reglaménto del concurso cle oposición y méritos para la Renovación

Pa.rcial del Consejo Nacional Electoral, determina que en el termino de

dos días contados a partir de la Resolución a la que se refiere el articulo

34 de ia Comisión Ciudadana de Selección, remitirá al Pleno del Consejo

de Participa"ción Ciudadana y Control Social, el informe que contendrá

los nombres y apellidos de las y los postulantes que superaron todas las

fases previa.s del concurso, con la calificación respectiva. El referido

informe es vinculante, por 1o que no se podrán alterar los resultados del

concurso. El Pleno del Consejo, dentro del término de dos días, procederá

a la designación de las y los consejeros principales y suplentes de1

Consejo Nacional Electoral para su renovación. El Pleno del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social procederá a dicha designación

respetando el orden de calificación e integración de acuerdo a 1o que

estatrl.ezca la Constitución y la Ley. Que el artÍculo 36 del Reglamento

ibidem, establece qrle proilamados los resultádos definitivtls del

concurso, el Pleno d.el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, remitirá de forma inmediata a la Asamblea Nacional, para el acto

de posesión, los nombres de las y los consejeros principales y suplentes

designados. Que la Disposición Transitoria Segunda del citado

reglamento, determina que efectuado el sorteo, para la designación, el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social procederá

respetando el orden de calificación y la integración paritaria entre

mujeres y hombres, de acuerdo al cuadro de resultados del sorteo, y

ganadores dei concurso. Que el listad.o de las y los mejores puntuados

del concurso presentado por la Comisión Ciudadana de Selección, se
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encuentia en armonía con 1o establecido en el artÍcufo 73 de la Ley

Orgánica' del Consejo de Participación Ciudadana de Selección,

artículo 35 y Disposición Transitoria Segunda del Reglamento del

Concurso de Oposición y Méritos para la Renovación Parcial del CNE. En

sesión extraordinaria No. 328 celebrada el 17 de diciembre de 2014, al

conocer el cuarto punto del orden del día, con cinco votos a favor y la
abstención de la Consejera Andrea Rivera y del Consejero David

Rosero: En Ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales

Resuelve: Artículo Primero. Designar como Consejeros y Consejeras

principales del Consejo Nacional Electoral: (Primera Renovación Parcial),

de acuerdo al orden de puntr.ración, principios de paridad y género e

interculturalidad, conforme 1o' estableie la Constitución, la Ley y

Reglamento cle1 concurso a: Primero. Tayupanta Noroña Carlos Mauricio,

puntaje, 96. Segundo, ToapantaLópéz Gloria Rocío, puntaje 95. Artículo

Segundo. Designar como cuarta y quinta Consejeras suplentes del

Consejo Nacional Electoral. (Primera Renovación Parcial), de acuerdo al

orden de puntuación, principios de paridad y género e interculturalidad,

conforme 1o establece la Constitución, la Ley y el Reglamento del

corcurs<, a: Primero: Goyes Que1a1 Narda Solanda, puntaje 88. 2.

Rodríguez Ayala Mónica Silvana, puntaje 87. Artículo Tercero. La

Secretaría General notificará con el contenido de la presente Resolución

a los Consejeros y Consejeras principales y suplentes del Consejo

Nacional Electoral designados por el Pleno del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social. Artículo Cuarto. La Secretaria General

notificará con ei contenido de la presente resolución a la Asamblea

Nacional, pára el acto de pcsesión, conforme 1o dispuesto en el

artículo 36 de1 Reglamento del concurso". Hasta ahi el texto de la
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l,R SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secrqtaria. Vamos a.recibir

en el Pleno de la Asamblea. Nacional a. los consejerr:s y consejeras

principales del Consejo Nacional Elecroral: Carlos Talrupanta Noroña y

Gloria Rocío Toapanta López; así también como a 1a cuarta y quinta

consejeras suptrentes: Narda Solanda Goyes Quelal, Mónica Silvana

Rodríguez Aya)a, así como también damos la bienvenida a los familiares

de los vocales que hoy se posesionan y que nos acompañan en el Pleno

LA SEÑORA SECRETARIA. Invitamos a la suscripción del acta de

posesión a Carlos Mauricio Tayupanta Noroña. Invitamos a Gloria Rocío

Toapanta López.Invitamos a Narda Sc¡landa Goyes Quelal. Invitamos a

Mónica Silvana Rodríguez /lyala.Inrritamos a Carlos Mauricio Tayupanta

Noroña, a Gioria Rocío Toapanta Lopezy Mónica Silva-na Rodríguez Ayala,

a la presentación del juramento de rigcr.--'--- -----------------------
..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor y señoras Consejeras y Consejeros

principales y suplentes del Consejo Nacional Electoral: ¿Juran

ustedes que cumplirán fieimente las funciones otorgadas por la
Constitución de la República del Ecuador y las leyes de la
materia?-

LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DEL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ELEGIDOS: CARLOS MAURICIO

TAYUPANTA NOROÑA, GLORIA ROCÍO IONPENTA LÓPEZ Y MÓNICA

SILVANA RODRÍGU EZ. Sí,juramos. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Sí así lo hacén, la patria entera, la
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Constitución, las leyes y el pueblo ecuatoriano, sabrán reconocer, caso

contrario es el mismo pueblo que sabrá demandar. Quedan ustedes legal

y formalmente posesionados como consejeros y consejeras del Consejo

Nacional Electoral del Ecuador. Felicitaciones. Agradecemos y

despedirnos del Pleno de esta Asamblea al señor y senoras consejeras,

Carlos Tayupanta, Gloria Topanta, Mónica Rodríguez, asi como también

agraciecer nllevamente a los funcionarios clel Consejo Nacional Electoral

y a los familiares de los vocales que acaban de ser posesionados por esta

Asamblea Nacional. Señora Secretaria, siguiente punto del Orden del

Día. -------------i---

VI

LA SEñORA SECRETARIA. "Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica

del Servicio Público de Energía Eléctrica". Con su autorización señora

Presidenta procedo a dar lectura al informe: "Oficio No. 449-CDEPM-AN-

JCC-2OI4- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de diciembre de 2014.

S'eñora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presirlenta de la Asamblea

Nacional. En su despabho. De mi cori.sideración: Reciba un cordial y

aterito saludo en mi caliclad cle Presidente de la Comisión Especializad'a

PerrrÍanente del Desarrolio Económico, Procluctivo y la Microempresa, y

de conformi,lad al artículo 25 del Reglamento de la Comisibnes

Especializadas Permanentes y Ocasionales remito a usted el informe no

vincuiante, sobre la Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica del

Servicio Público de Energía Eléctrica. Hago propicia la ocasión para

reiterar mis sentimientos de estima y consideración. Atentamente, doctor

Juan Carlos Cassinelli Cali, Presidente de la Comisión del Desa.rrollo

Económico, Productivo y la Microempresa" .---------
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LA SEÑORA PRESIDENTA, Señora Secretaria. Con todo respeto, le

pedimos, por favor, a La señora Solanda Goyes, que debe abandonar el

Pleno de la Asamblea Nacional, si fuera tan gentil nos puede dejar la

clocumentación y hacemos llegar a los asambleístas de manera

respectiva. Señora Secretaria, cclntinúe, por favor, con la lectura del

informe.-

LA SEñORA SECRETARIA. "Objeto. El presente informe tiene por objeto

poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional, el informe no

vinculante sobre la Objeción Parcial presentada por el Presidente de la

República al Froyecto de Ley Orgánica del Servicic Público de Energía

Eléctrica. Antecedentes. 1. Mediante oficio No. PAN-GR-2O14-2344, de

20 de nor,,iembre de 2014,la Presidenta de la Asamblea Nacional, señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, remite al señor Presidente de Ia

República, economista Rafael Correa Delgado, el Proyecto de Ley

Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, aprobado por el Plenb

de ia Asamblea Nacional. 2. Con fecha 17 de diciembre de1 2014, el señor

Presidente de la República economista Rafael Correa Delgad.o, mediante

oficio No. T.6874-SGJ-14-935, remite a la Asamblea Nacional, la

Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica de1 Servicio Fúblico de

Energía Eléctrica. 3. La Secretaría General de la Asamblea Nacional, a

través de 'memorando No. SAN-2014-3751 de fecha 19 de diciembre de

2O!4, remite a la Comisión Especializad.a Permauente clel Desarrollo

Economico Productivo y la Microempresa, ia Objeción Parcial al Proyecto

de Ley Or§ánica del Servicio Público de Energía Eléctrica para su

conocimiento. 4. De conforrhidad con el artÍculo 25 del Re§lamento de las

Comisiones' Especializad.as Permanentes y Ocasionales que señala:

"Artículo 25 Objeción Parcial. Cuando un proyecto de ley fuera objetado
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parcialmente por parte del Presidente de la República, el Presidente de la

Asambrlea Nacional; remitirá clicho texto a la Comisión Especiaiizad,a que

trairnitó dícha ley, para que en el plaza de ocho días'contados desde la

recepción rlel texto por parte cle' la Asarnblea lrlácional, presente un

informe no vinculante sobre los artÍculos objetados". 5. El día 22 de

diciembre de 2014, en la sesión No. 156 de la Comisión Especializada

Perrnanente del Desarrollo Económico, Productivo 11 la Microempresa, se

conoce y clebate en su totalidad la Objeción Parcial al F'royecto de Ley

Orgánica del Servicio Fúblico de Energía Eléctrica. 6. El dia 22 de

diciernbre de 2014, en la sesión No. 156 de la Comisión, se aprueba el

informe no vinculante sobre la Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. Análisis y

Razonamiento. En orden a proponer recomendaciones al Pleno de la

Asamblea'Nacional, respecto de Ia Objeción Parcial, constante en el

aludido oficio No. T.6874-SGJ-14-935 de 17 de diciemüre de 2074,

suscrito por el señor Presidente Constitucional de la República, en las

subsiguientes líneas del presente informe no vinculante y en el mismo

orden en que se desarrolla la Objeción Parcial al Proyecto d.e Ley Orgánica

del Servicio Público de Energía Eléctrica, se realíza el siguiente análisis y

razoriamíento: 1. El señor Presidente Constitucionai de la República en

el olicio citado contentivo de ia Objeción Parcial, respecto del nume ral 14

del artículo L2 y al artículo 15 del Proyecto de Ley Orgánica del Servicio

Público de Energía Eléctrica, señala en su parte pertinente 1o siguiente:

"En el n.urneral 14 del artículo 12 del proyecto de 1ey se señala que

corresponderÍa ai Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, entre

otras facultades, las siguientes: a) Declarar la caducidad de contratos,

materia prevista, entre otros, en los artículos 35 y 36 de1 proyecto de

ley. b) Autorizar la cdsión o el reemplazo', prórroga o extinción de
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títurlos habilitantes, asunto regulado, entre otros, en los artículos 12

numeral I1,27,28,29 y 31 del proyecto de Iey. c) Imponer la sanción

de suspensión o establecer la intervención, las cuales se originan en

mecanismos de control. Respecto de estas últimas, es necesario mantener

la debida coherencia con otra.s disposiciones ciel propio proyecto de le¡r,

así las previstas en los artículos 19, numera.L 4,66 y 73 que establecen

que ia adopción de las medidas correctivas y sancionatorias por efectos

del control corresponde al Arconel. Por 1o expuesto, se propone suprimir

el numeral 14 del artículo L2 e incluir en el articulo 15, a continuación

del actual numeral 15, un numeral 16 con el texto que se propone a

continuación y, en consecuencia renumerar además el actual numeral

16 del artÍculo 15 con el número 17, debiendo en consecuencia ser

sustituidos los artículos 12 y 15". A1 respecto es preciso señalar que la

observación formulada por la Función Ejecutiva es pertinente, tod.avez

que por disposición del artículo 14 del proyecto de Ley en ciernes, la

Agencia de Regulación y Control de Electricidad - Arconel, es el

organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad

estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio

públicc de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general y,

por ende, goza de capacidad sancionatoria; err tanto que el Ministerio de

Electricidad y Energía Renovable como ente rector y planificador le

concierne otro tipo de actividades y competencias determinadas por el

propio proyecto de ley, ibídem. Ei mantener el texto en ios términos

aprobados por parte dei Pleno de 1a Asamblea Nacional podrá

eventualmente generar una superposición y conflicto de competencias

entre la Agencia de Regulación y Controi de Electricidad - Arconel, y el

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable; además, podría dar lugar

a interpretaciones al momento de la aplicación de la Ley por parte de los
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actores inmersos en esta materia, 1o que atentaría contra el derecho a 1a

seguridad.jurídica consagrada en la Constitución de la República; en

consecuencia, se recomienda en este punto allanarse al texto alternativo

propuesto por la Función Ejecutiva, en el oficio contentivo de la Objeción

Parcial. 2. En 1o concerniente a las observaciones formuladas en torno a"l

artículo 25 del Proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público de Energía

Eléctrica, el señor Presidente Constitucional de la República en la
Objeción Parcial, expresa 1o que consta a continuación: "El artículo 25

del proyecto establece los casos en los cuales el Ministerio de ElectricidaC

y EnergÍa Rencvable puede delegar, cle manera excepcional, la
participación en las actividades clel sector eléctrico y sus excepciones.

Respecto de estas últimas hay'que señalar que el texto, tal con:o está

propuesto, plantea que se exceptúan de los procesos públicos de

selección, el otorgamienLo de concesiones que efectúe el Estado

mecliante delegación, por intermedio dbl IVlinisterio de Electricidad y

EnergÍa Renovable. a: 1. Empresas estatales extranjeras o subsid.iarias

<ie estas 2. Compañías de economía mixta o a consorcios en las que

éstas tengan participación mayoritaria. Dicho texto resulta- confuso,

toda vez que podría entenderse que en todos los casos podrían

conformarse consorcios y efectuarse respecto de éstos delegaciones,

siendo necesario aclarar tal particular, toda vez que la excepción es

establecida en función de las empresas estatales extranjeras". Si bien

el texto'aprcrbacib por parte del Pleno de la Asamblea Nacional no se

contrapone a la intención de la Función Ejecutii,a, esto es, que se

exceptúe de los procesos púbiicos de seiección y ótorgamiento de

selección, exclusivamente a aquellas empresas estata.les extranjeras, sus

sübsidiarias o consorcios en que éstas mantuvieren p"ttt"tp""tó"
mayoritaria, se estima que el texto alternativo presentado en la Objeción
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Parcial, propende a mejorar la redacción y no dar lugar a interpretaciones

de ninguna'naturaleza; por consiguiente, se recomienda acoger la

observación formulada por el señor Presidente Constitucionai de la
República, en su condición de colegislador. 3. En consonancia con la

objeción constante en el nurneral precedente, el Ejecutivo en cuanto al

artÍctrlo 2'7 del Proyecto de Ley Orgánica del Servicio Público de Energía

Eléctrica señala que: "En e1 artículo 27 propuesto, se establecen los

títulos habilitantes para autorizaciones de operación y contratos de

concesión". De manera similar a la objeción formulada con

anterioridad, el texto propuesto no es suficientemente claro al tratar
de las empresas, siendo necesario aclarar que los consorcios previstos

hacen referencia a aquellos que establezcan las empresas estatales

extranjeras. Al respecto, y partiendo del razonarniento efectuado en el

nurneral anterior, se estima conveniente acogerla observación formulada

por el señor Presidente Constituóional de la Repirblica, en su conclición

de colegislador y por ende alianarse en este punto. 4. El señor Presidente

Constituciona.l de la República en el oficio contentivo de la Objeción

Parcial, en referencia al artículo 60 del Proyecto de Ley Orgánica del

Servicio Público de Energía Eléctrica, señala en su parte pertinente, 1o

siguiente: "El artícuio 60 del proyecto de ley regula la forrna en la cual

las empresas eléctricas recaudan los costos por el servicio que prestan.

Sin embargo de que esta ley regula específicamente al sector eléctrico, se

plantea indebidamente que como parte de Ia planilla se pueda incluir en

éstas otros costos de otros servicios ajenos a la actividad propia de

aquellas. Esta inadecuada forma de recaudación, afecta además los

dereChos de los usuarios, los mismos que deben ser protegidos a1

amparo de 1o dispuesto en el artículo 52 de la Constitución de la
Repúbiica del Ecuador, tocia vez que eLlos' deben y pueden pagar
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únicamente por el servicio de energÍa eléctrica recibido de 1as empresas

y no en relación a otros rubros que no son ios directamente

provenientes del servicio y eue, eventualmente, inclusive el no pago de

esos rubros les podría privar de un servicio esencial, violentando de tal

manera sus derechos". En relación a la transcripción que antecede es

oportuno indicar que el texto aprobado por la Asamblea Nacional es

ca.tegórico al sostener que la facturación correspondiente al consumo del

servicio publico de energía eléctrica, incluirá única y exclusivarnente los

rubros correspondientes a los servicios que presta ia Empresa Eléctrica.

Por 1o mismo coincide con el punto de vista expresado por el coiegislador

en la Objeción Parcial, sin embargo, deja la puerta abierta a que otros

cuerpos legales dispongan Ia inclusión de otros cargos o conceptos; 1o

que ha sido.observado por Ia Función Ejecutiva, pues podría vulnerar los

derechos de los consumidores. Es importante señalar que 1a Objeción

Parcial no busca derogar la contribución especial que pagan los usuarios

de lc¡s servicios de alumbrado público a los cuerpos de bomberos del país,

por disposición de Ia Ley de Defensa contra Incendios, pero reconoce la

necesidad de reformar el artículo 32 de la ley en ciernes, estableciendo

que se mantenga el tributo, el cual puede ser cobrado por las empresas

eléctricas y señalando expresamente que el rralor se recaudará, en una

factura- inde6lendiente, 1o cual precautela el derecho de los usuarios y

consum.idores. "El tributo previsto en este artículo podrá ser cobrado por

las empresas eléctricas previo convenio aprobado por aquellas y del valor

respectivo podrá ser recaudado a través de una factura independiente de

aquella que establece el costo del servicio eléctrico". En rnérito de las

consideraciones precedentes, se recomienda en este punto allanarse al

texto alternativo propuesto por la Función Ejecutiva en el ofióio

contentivo de la Objeción Parcial. 5. La Objeción Parcial, en relación a la

Pdgina zq de as



R§PÚBLIOA DE.:L EICIWA§O}R

M
: ^$cta 3O9

Disposición,Transitoria Décinna Segunda expresa que: "La Disposición

Transitoria Décima Segunda del proyecto de ley establece el manejo del

paquete accionario de las empresas eléctricas. Al efecto, se plantea que las

empresas cle electricidad se constituyan en empresas públicas y

consoliden el respectivo paqueLe accionario, para 1o cual se plantean

diversas alternativas. Sin embargo, es necesario establecer un

mecanismo de consolidación del paquete accionario de las empresas

eléctricas que permita su real concreción, para evitar 1as consabidas

dilaciones". Por 1o expuesto, se propone añadir un último inciso a la

Disposición Transitoria Décima Segunda que diga: "Si cumplido un año

de vigencia de esta i.y, el gobierno aurtónomo descentralizad,o no

procediere al traspaso de dominio de las acciones rir:a vez formulado el

mecanismo de cornpensación por las deudas penclientes que mantengan

con el' Estado y lo .pcir los ap«rrtes gubernamentales a obras de

infraestructura que ejecutan o ejecutarán o no se llegare a un acuerdo

respécto del traspaso de acciones, a efectos de consolidar el paquete

accionario, el Directorio de la empresa dispond.rá a su representante tegal

eue, verificacio el valor en libros de las acciones y de las obras

compensatorias, proceda a expedir nuevas acciones e inscribirlas en el Libro

de Acciones y Accionistas a favor del Ministerio de Electricidad y Energía

Renovable, así como a anular las antiguas acciones, no requiriéndose de

otros requisitos o procedimientos para tal efecto. Esta decisión podrá ser

impugnada en la vía judicial". Partiendo de la premisa de que las

disposiciones transitoriaS tienen como fin primorciial establecer la hoja

de ruta y fijar la temporalidad para la correctá articulación, adecuación

e implementación de la ley en el tiempo. una vez'que entra en rigor,

resulta p.ocedente la propuesta planteada por el colegislad.or, pues la

redacción' sugerida en la eventualidad de que no se perfeccione el
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mandato dispuesto en la eludida disposición transitoria, prevé el

mecanismo para que el Directorio o el representante legal de la empresa

púbiica de que se trate, sean los encargados de la consolidación del

paquete accionario.y traspaso de acciones,. sin perjuicio de que aquello

sea susceptible de impugnación; consecuentemente, se recornienda en

este punto allanarse al texto alternativo propuesto por la Función

Ejecutiva en el oficio contentivo cle la Objeción Parcial. 6. El señor

Presidente Constitucional de la República en el oficio citado contentivo

de Ia Objeción Parcial, respecto de la disposición reformatoria del

Proyecto de Ley Orgánica del servicio Público de EnergÍa Eléctrica, señala

en su parte pertinente 1o siguiente: "En el proyecto de ley se plantea una

única disposición reformatoria,' sin considerar que, manteniendo

coherencia con el resto del propio articulado del proyecto, d.eben

efectuarse en realidad tres reformas a diversos cuerpos legales, como

paso a señalar: 1. La disposición reformatoria planteada debe

manteneise como disposición reformatoria primera. 2. Toda vez q.ue

corresponde a las empresas de energía eléctriba asumir la rnantención de

los servicios,'se consideró en el inciso cuarto cleL articulo 65 dél'proyecto,

como es lógico, eue a dichas empresas eléctricas se transfiera la
propiedad de 1as instaiaciones y estaciones de transformación de las

diversas lotizaciones y urbanizaciones. Sin embargo, en el inciso primero

clel artícu)o 479 del Código Orgánico de OrgartizacíónTerritorial - Cootad,

se estahlece'en el inciso primero que, con motivo de 1a transferencia de

dorninio de lás áreas de uso público a favor de las municipalidades, dicha

transferencia incluye "todas las instalaciones de servicios públicos". En

tal sentido, es necesario reformar el inciso primero del artículo 479 del

Código Orgánico de Organización Territorial - Cootad. 3. Por último, es

necesario referirse al artÍculo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios.
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Como hemos señalado con anterioridad, constituye un derecho de los

usuarios contemplado en el artículo 52 de la Constitución de la República

del Ecuador, el recibir servicios públicos y obviamente pagar única y

exclusivamente por los servicios recibidos. Por otra parte, se genera una

carga injustificada sobre la administración al tener que atender el cobro

de tributos de otras administraciones. Por lo señalado, sin que deba

derogarse el tributo existente en favor de los diversos cuerpos de

bomberos del país, es necesario que se transparente dicho cobro y se

diferencie de la prestación de otro sen,icio que es ajeno al que perciben

dichas instituciones. Por io expuesto, se propone sustituir el tÍtulo

"Disposición Reformatoria" y sustituir la disposición reformatoria

contemplada en el proyecto de ley por las siguientes: Disposiciones

Reformatorias. Primera. Elimínese las palabras uy ordenanzas" del

primer inciso del artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor". Segunda. En el inciso primero del artículo 479 del

Código Orgánico de Organización Territorial - Cootad, luego de las

palabras "de servicios públicos", suprímase el signo gramaticál punto (.)

en su lugar incorpórese el signo gramatical coma (,) y a continuación

incorpórese las palabras "a excepción del servicio de energia eléctrícal'.

Tercera. En el artÍculo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios,

sustitúyase el inciso inmediatamente posterior a los numerales

constantes clel mismo por ei' siguiente: "El tributo previsto en este

artículo podrá ser cobrado por las empresas eléctricas previo convenio

aprobado por aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través

de una factura independiente de aquella que establece el costo del

servicio eléctrico". Al respecto, se debe relievar que los ajustes propuestos

por el Ejecutivo en este punto, abonan para la correcta aplicación de la

ley, una vez que se encuentra vigente. Así pues, los cambios sugeridos
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tieiren como fin primerarnente,la correcta estructuración del aparLado de

disposiciones reformatorias; buscan aclarar en el Cootad que la
transferencia Ce dominio de las áreas cle uso púbtico a favor de las

municipaiidades, disp'uesta por dicho cuerpo legal, excluye el servicio de

energía eléctrica por corresponder, según el articulado clel proyecto de ley

materia de Objeción Parcia.l, a las empresas eléctricas y facultar la
celebración de convenios entre empresas eléctricas y cuerpos de

bomberos para la recaudación de la contribución especial dispuesta por

la Ley de Defensa contra Incendios. En tal virtud, se recomienda en este

punto allana,rse al texto alternativo propuesto por la Función Ejecutiva

en el oficio contentivo de la Objeción Parcial. Resolución. Por 1o expuesto,

la Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico,

Productivo y la Microempresa recomienda al Pleno de la Asamblea

Nacional el alianamiento total a la Objeción Parcia.l al Proyecto de Ley

Orgánica del'servicio Público de Eiergía Eléctrica. Suscriben el presente

informe: asambleísta Juan Carlos Cassinelli, asambleísta Lídice Larrea,

asambleísta Soledad Buendía, asambleísta Diana Moreno, asarnbleísta

Arnar Juez, asambleísta Esper anzaGalván, asambleísta Edgar Córdova,

asambleÍsta José Zapata". La Asambleísta ponente es la asambleísta

Lídice Larrea, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

Asamb1eístaponente,asamb1eístaLidiceLarrea,

LA ASAMBLEÍSTA LARREA VITERI LÍDICE. Gracias, señora Presidenta.

Compañeras, cómpáñeros a§ambleístas: Un saludo a quienes están en

las barras altas, los miembros del Benemérito Cuerpo d.e Bomberos de

toclos los rincones del país. El diecisiete de diciembre de dos mil catorce,
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el señor Presidente de la República remite a la Asamblea Nacional la

objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público de

Energía Eléctrica. En cumplimiento de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa y del Reglamento de las Comisiones Permanentes y

Ocasionales, la Comisión trata la presente objeción parcial en el pl.azo d,e

ocho Cías en la sesión ciento cincuenta y seis de veintidós de diciembre

de dos mil ca.torce. En esta sesión se aprueba por mayc,ría de lcs

asambleístas presentes, el inforrne no vinculante sobre la objeción parcial

en tratamiento. Ei señor Presidente en su condición de colegislador,

presenta seis objeciones parciales al Proyecto de Ley Orgánica de Servicio

Ptiblico de Energía Eléctrica, presenta cuatro de forma y dos de fondo, La

primera objeción es al artículo doce y quince del proyecto de ley. Según

el proyecto, la Agencia de Regulación y Control - Arconel, es el organismo

encargado de regular y controlar las actividad.es relacionadas con el

servicio púbiico de energía eléctrica y de alumbrado público en general.

po, 
"rrA" 

, gozade capacidad sancionatoria, en tanto que el Ministerio de

Electricidad y Energía Renovable es el ente rector y planificador. En el

texto aprobadci, aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional, se Ie facultaba

al Ministerio a imponer la sanción de suspendei: o establecer la

intervención, qr:e sbn atribuciones propias cle los mecanismos de contiol

y, por ende, esta debería ser üna facultad de ia Arconel. Por ello es

fundamental aceptar el texto alternativo, que permite suprimir esta

iacultad y otorgársela a la Arconel. Se recomienda el allanamiento en este

pünto, pues el mantener ei texto en los términos aprobados por parte de

esta Asamblea Nacional, podría eventualmente generar superposición y

un conflicto cle competencias entre la Arconel y el Ministerio. El texto

propone suprimir el numeral catorce del artículo doce e incluir en el

artículo quince, a continuación del actual numeral quince, un numeral
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dieciséis y, en consecuencia, renumerar además el actuai numeral

dieciséis del artículo quince' con el número diecisiete debiendo, en

consecuencia, ser sustituidos los ártículos doce y quince. Les presento a

continuación un cuadro comparativo como quedaría ya la ley con la

objeción parcial presentado por el señor Presidente. En el artículo doce,

se quita el inciso catorce donde dice: "Resolver la intervención,

suspensión, caducidad, prórroga, exención, autorización para la cesión o

el reemplazo de títulos habilitantes y demás actos administrativos

deterurinadcs en la ley". En la objeción parcial, esta se incorpora en el

artÍculo quince, con Lln texto donde se le da la potestad a la Arconel, y

dice en el inciso quince que se está incorporando: "Imponer la sanción de

suspensión o establecer la intervención"i Quedarían totalmente claras 1as

competencias tanto del Ministerio como de la Arconel. La segunda

objeción es al artículo veinticinco del proyecto de ley ya aprobaclo. En este

proyecto de ley se establece los casos en los cuales el Ministerio de

Electriciclad y Energía Renovable pueda delegar de manera excepcional
.:

la participación en las actividades en el sector eléctrico y sus excepciones.

Respecto de las excepciones, la objeción parcial del colegislador propone

clarificar la redacóión respecto a los consorcios en los que las empresas

estatales extranjeras tengan participación mayoritaria, proponienrlo

cambiar las palabras "éstas" por "dichas empresas estatales". Se

recomienda el allanamiento, pues el texto alternativo presentado en la

objeción pa.rciai propone mejorar la redacción y no dar lugar a
interpretaciones de ninguna natur aleza. Se propone sustituir e1 artÍculo

veinticinco con la modificación en el inciso ,rrr"u", tal como se los

mencioné. Muestro un cuadro comparati'u,o cómo queclaría el artículo con

la objeción parcial. En el proyecto de ley dice: "Se exceptúan los procesos

públicos de seiección, mencionados en este capÍtulo, el otorgarniento de
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concesiones, que conforme a este artículo efectúa el Estado por

interrnedio del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable respecto de

proyectos que dispusiere, mediante rlelegación a empresas estatales

extranjeras o subsidiarias'de estas compañías de econotnías mixtas o

consorcios en las que éstas tengan participación mayoritaria". En la

objeción parcial, en la última línea se modifica "éstas" por "dichas

empresas estatales", para que quede totalmente claro este artículo.

Continuamos. La tercera objeción parcial al artículo veintisiete. En el

artículo veintisiete se establecen los titulos habilitantes para

autorizaciones de operación y contratos de concesión y de manera similar

a 1a objeción formulada en el punto anterior, siendo necesario aclarar que

1os consorcios previstos hacen referencia a aquellas que establezcan las

empresas estatales extranjeras. Por ello es recomendable un cambio

propr."to, igual que en el artículo anterior, de las palabras "éstas", por

"dichas empresas estatales", para que ambos artícul.os tengan la misma

concordancia. Igual, recomendamos el alla,namiento en este punto. Aquí

está el artículo veintisiete, con su texto original y piesentamos la objecién

parcial don,Je se cambia la denominación "éstas", Por "dichas empresas

estatales". Continltarnos. La cuarta objeción es al artículo sesenta, en el

textó aprobado por este Pieno, aquí en la Asamblea Nacional, se pla,ntea

que en ia facturación a consumidores o usuarios finales se incluya única

y exclusivamente los rubros correspondientes a los servicios que presta

la empresa eléctrica, salvo los dispuestos en otros cr.terpos legales. Sin

embargo, en el texto propuesto por el colegislador, enviado desde el

Ejecutivo, se expresa que al permitir esta apertura pueden crearse

diverSas leyes que perrnitan todo tipo de cobro en las planillas de energía

eléctrica,'1o cual a.fectaría los derechos de los usuarios y bonsumidores,

amparados en el artículo cincuenta y dos de nuestra Constitución. En tal
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virtud, los ciudadanos deben pagar únicamente por el servicio de energía

eléctrica recibido y no otros rubros que no son los directamente

provenientes del consumo de energía eléctrica y que, eventualmente,

inclusive al no pagar los mismos, se les podría privar de un servicio

esencial, violentando de tal manera sus derechos. Por 1o cual el

colegisla,C.or propone eliminar las palabras "salvo lo dispuesto en otros

cuerpos legales". Presento un cuaclro 
"oápu"tativo 

donde está el artículo

sesenta del actual proyecto de ley y cómo quedaría con la objeción parcial

presentacla por el señor Presidente. En la última iínea se cambia "salvo

lo dispuesto en otros cuerpos legales". Suprimimos esta frase,

precautelando como una decisión politica la necesidad que tiene el

Benemérito Cuerpo de Bomberos, que se vería afectado aL momento del

carnbio y de la supresión Ce esta línea, se establece un mecanismo

adecuado de recaudación, el colegislador propone la reforma al artículo

treinta y dos de la Ley de Defensa contra Incendios, mantettiendo la

obligatoriedad de ios ciudadanos a pagar el tributo para que los cuerpos

de bomberos mantengan este rubro que es la fuente primordial y esencial

del presupuesto que ellos manejan. Este tributo podrá seguir siendo

cobrado .oor las empresas eléctricas, previa la suscripción de un convenio

mediante una factura indepencliente, conrrenios que se encuentran

tctalmente listos de parte del Ministerio de Electricidacl al momento de la

promulgación de esta ley. Lo§ cuerpos de bomberos no perderán ni un

solo día de recaudación de su'tasa, nosotros como legisladores estaremos

pencJ.ientes y les daremos el seguimiento para que estos convenios

cumplan a cabalidad con los requerimientos necesitados y que el

Benemérito Cuerpo de Bomberos siga manteniendo su presupuesto para

que sigan dando ese servicio a'toda la comunidad. Recordemos que estos

convenios se realizarán por un perÍodo de tiempo hasta que los gobiernos
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autónomos clescentralizados asuman sus competencías. Gaiantizamos

"., ""t" tiempo la existencia de los convenios. Recordemos, compañeras

y coralpañeros y ciudadanía, que ia Constitución en su artículo dos

sesentd. y cuatro numeral trece ya dispone las competencias de que los

cuerpos de bomberos pasen a ser una instancia adscrita de los gobiernos

autónomos descentralizados, igual 1o dice el Cootad y la Resolución del

Consej<l Nacional de Competencias. Mientras esto no suceda y los

gobiernos autónomos no asuman sus competencias, el Gobierno

Nacional estará totalmente respaldando a través de estos convenios para

que sean firmados por los cuerpos de bomberos y ellos sigan recibiendo

los rubros, que es una obligación del ciudadano pagarlos para oue se siga

manteniendo eL presupuesto de1 Cuerpo de Bomberos. Mostremos eI

artÍcnlo treinta y dos cómo quedaría en su parte reforrnatoria. El texto

original de la Ley de Defensa contra Incenilios, clice en su segundo inciso:

"Las empresas eléctricas nacionales o extranjeras se encargarán de

recaudar tal contribución, incluyenrlo el rubro respectivo en las planillas

que emitan mensualmente y remitirán, mes a mes, los valores

recaud.ados por dicha contribución al Cuerpo de Bomberos de su

jurisáicción". El colegislador presenta una reforma a este artículo y

propone el siguiente texto: "El tributo previsto en este artículo podrá sei

cobrad.o por las empresas eléctricas, previo convenio aprobado por

aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través de una factura

independiente de aquella que establece el costo del servicio eléctrico".

Como lo acabo de indicar los convenios están'totalmente listos para

sa-lvaguardar 1o'que aquí se está d.iciendo en Ia reforrna al artículo treinta.

y clos de la Ley de Defensa contra Iricendios. En la siguiente objeción, en

ia quinta objeción a la Disposición Transitoria Décimo Segunda del

proyecto de ley actual, establece que el manejo del paquete acciona.rio de
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Ias empresas eléctricas, al efecto se plantea que las empresas de

electriciclad 'se constitul,¿¡ en empresas públicas y consoiiden el

respectivo paquete accionario. Es así que el texto propuesto por el

Ejecutivo permite la correcta articulación, adecuación e implementación

de la ley en el tiempo, pues en la eventu.alidad de que no se perfeccione

el }¡landato quince dispuesto, prevé el mecanismo para que el Directorio

y el representante legal de la empresa pública sean ios enca.rgados de 1a

consolidación dei paquete accionario y el traspaso de acciones. Se

recomienda el allanamiento propuesto por e1 colegislador, y se propone

añadir un último inciso a la Disposición Transitoria Décima Segunda,

respecto al plazo para el traspaso de dominio de las acciones. El texto

propuesto es el siguiente: "Si cumplido un año de vigencia de esta ley, el

gobierno autónomo descentralízado no procede al traspaso de dominio de

las acciones, una vez formulado el mecanismo de compensación por l.as

deudas pendientes que rnantengan con el Estado yi o por 1os aportes

gubernamentales a obras de infraestructura ciue ejecutan o ejecutarán o

no se llegare a un acuerdo respecto'del traspaso de acciones y el valor de

la compensación por su traspaso, a efectos de consolidar el paquete

accionario, el directorio de la empresa dispondrá al gerente de Ia misma

que, verificando el valor en libros de las acciones y el valor de las obras

compensatorias por un valor, al menos igual al avalúo en libros, en

funciórr de dichos justificativos económicos, proceda a expedir nuevas

acciones e inscribirlas en el libro de acciones y accionistas en favor de1

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, así como anular las

antiguas acciones no requiriéndose de otros requisitos o procedimientos

para tal efécto. Esta decisión podrá ser impugnada en la vía jud.ici al" . La

§exta objeción al título Disposición Reformatoria y su contenido, la

Disposición Refórrnatoria Primera ya fue incluida' en el actual texto
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aprobado, 1a Disposición Reformatoria Tercera ya fue tratada con el texto

referente a 1os rubros correspondientes a los cuerpos de bomberos. Con

respecto a la Disposición Reformatoria Segunda, el artículo sesenta y

cinco del proyecto de ley aprobado referente a la expansión eléctrica para

urbanízaciones y similares, señala qlre la propiedad de las instalaciones

-v- estaciones de transformación d.e las mismas serán de la empresa

eiéctrica, por ello el colegislador propone Ia reforma a1 artículo

cuatrocientos setenta y nueve clel Cootad, que norma la transferencia de

dominio de las áreas de uso público a favor de las municipaiidades y

dicha transferencia incluye toclas 1as instalaciones de servicio púbIico. Se

recomienda el allanamiento, la propuesta busca aciarar en el Cootad que

la transferencia de dominio de las áreas de uso público a favor de las

municipalidades, dispuesta por dicho cuerpo 1egal, excluye el servicio de

energÍa eléctrica. Se propone sustituir Ia disposición reformatoria con

tres disposiciones, la primera se mantiene, la segunda referente al Cootad

y la tercera de la Ley de Defensa contra Incendios. En el proyecto de ley

se eliminaba, elimínese las palabras "y ordenanzas" del primer inciso del

artículo cuarenta de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, esto fue

aprobádo en el texto de segundo debate, aquí en el Pleno de la Asarnblea

Nacional. La segunda, en el iriciso primero del articulo cua.tróciento-s

setenta y nueve del Código Orgánico de Organ izacianTerritorial, luego de

las palabras "de servicios púLrlicos", suprírrtase el signo gramatical punto,

en su lugar incorpórese el signo gramatical coma y a continuación

incorpóiese las'palabras "a excepción dei servicio de etrergía eléctrica". El

inciso quedaría de la siguiente manera: "Artículo cuatrocientos setenta y

nueve del Cr:otad. Transferencias de dominio de áreas de uso público a

favor de las municipalidades. Las autorizaclones y aprobaciones de

nuevas urbanízaciones en área urbana urbanízables se protocolizarán en
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una rrotaría y se inscribirán en el correspondiente Registro de la
Propied4d. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de

donrinio en 1as áreas de uso púb1ico, l,erdes y comLlnales, a favor de la

mr-rnicipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicio público, a

excepción del servicio de energía eléctrica". Es 1o que se está

incorporando en esta disposición reformatoria. Dichas áreas no podrárr

enajenarse. Y en la tercera, en el artículo treinta y dos de Ia Ley de

Defensa contra Incendios, sustitúyase el inciso inmediatamente posterior

a los numeral.es constantes del mismo, por e1 siguiente: "El tributc

previsto en este artícu.lo podrá ser cobrado por las ernpresas eléctricas

previo convenio aprobado por aquellas, y el valor respectivo podrá ser

recaudado a través de una factura independienLe de aquella que

estab'iece el costo dei servicio eléctrico. Compañeras, compañeros

asambleístas, esta es la objeción parcial que el señor Presidente de la

República ha enviado a la Comisión de Desarrollo Económico,

presenramos esLe informe no vinculante. Hemos trabajado en la Comisión

recibiendo cada día, cada vez q:ue teníamos una sesión, actores sociales

de la ciudadanÍa, personas qLre se involucraban con el tema de la Ley de

Servicio de Energía, pero nosotros hemos construido una ley clara y una

ley que necesita tener todo el apoyo de ustedes, porque el país necesita

una ley eficaz, una 1ey aplicable para defender los derechos de todos los

ciudadanos. Señora Presidenta, mociono como Asambleísta ponente el

ailana'rniento'total a la objeción parcial al Proyecto de iey Orgánica para

el Ser¿icio püblico de Energía Eléctrica. Señora Presidenta, cornpañeras,

compañeros asámbleístas. -

LA'SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Vamos a abrir

el clebate con la i.ntervención del asambleísta Patricio Donoso.-------------
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EL ASAMEI,BÍSTE DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Gracias, señora

Presidenta. Gracias, señor asistente por ayudarme a tener un micrófono

que funcione. Voté en contra en la Comisión de la cual formo parte

cuando se trataba esta objeción del Presidente de la República y voy a

explicar Ia razón por la cual voté en contra, son básicamente cinco

razones. La primera, la objeción del Presidente es insuficiente para cubrir

las inquietucles que tj.enen los consumidores a nivel nacional. La

responsabilidad d.e un Legislador es reunirse con quienes conocen el

tema del proyecto que está tratándose, porque no somos toderos, no

sabemos de todo y, por supuesto, me reuní con los actores de un sector

sumamente sensibie, como es el sector eléctrico. Bien dicen los

entendidos que a mayor generación eléctrica y mejor distribución

eléctrica, el país tendrá mayor crecimiento económico. La primera razón

por la cual voté en contra y hoy 1o volveré a hacer, salvo que ustedes

entiendan tnis razones, es la referente al Cuerpo de Bomberos o los

Cuerpos de Bomberos del Ecuador. Una ley debe ser mandatoria, debe

decir, "deberá", no püede decir en su artícirlo "podrá", ¿por qué? Porque

el poder es efímero, el día de'mañana ya no e§tará el actual Gobierno y

otro o áún este propio Gobierno puede decidir cambiar de opinión y puede

d.ecidir que no 1o va a' hacer, porque el texto dice "pod rá" y no dice

"cleberá". I¿Ie explico, el tríbuto previsto en el artículo tal podrá ser

ccbrado por las empresas eléctricas. No, señor, debe ser "deberá", porque

sino los bomberos podrían quedarse sin sus exiguos ingresos. Es más,

los bomberos me han afirmado en las reuniones que he tenido desde hace

cuatro meses con ellos, que esto significaría la pérdida de uh,

escúchenme bien, de un ochenta por ciento en su recaudación por 1o

menos en el primer año, porque un ciudadano se acerca a pagar

su planilla de luz eléctrica y junto a ella está la posibilidad, é1 podrá,

Pagina 37 de 85



R.EPI},tsLICA D,EN,, E CUAB;OIR

Acta 3O9

la voluntariedad, podrá decir yo pago por el servicio prestado pues,

a mí me han entregado eiectricidad, pago por elIa, no he tenido incendios,

no 1o pago. ¿Dónde están los convenios? Nos dice la Asambleísta

ponente que están listos y si el día de mañana aquellos convenios

no se firman o cambia de Gobierno y cambian de opinión. No,

legisladclres, la ley tiene que ser mandatoria, deberá decir "deberá" y

al final el valor respectivo deberá ser recaudado a través de una

factura independiente o a través de un convenio y no "podrá ser

recaudada.". Espero qLle se me haya entendido, no es posible poner en

riesgo el altruista trabajo de los bomberos en todo el país, no es posible

poner en riesgo al Benemérito Cuerpo de Bomberos en todas las

ciuciades, en todos los cantones y provincias del país. Solamente en

Guayaquil e1 monto que recaudan es aproximado a lcs quince

inillones, se quedarán con tres, ¿y los otros doce? Vayan a reclamar a los

que pusiéron "podrá". Tiene que ser "deberá", por ello voy a votar en

contra, porque la propuesta es allanarse a este veto, absurdo de todos

los absurdos. Además, para concluir la parte de los bomberos, el

artículo treinta y dos de la Ley de Defensa contra Incendios habla de la

retención obligatoria, esta se estaría cambiando de un solo toque en

perjuicio del Benemérito Cuerpo de Bomberos del Ecuador. Segunda

ra.zón por Ia que vcttaré en contra...------

ASUME LA DIRECCION DD LA SESIÓN LA ASAMB'L.EÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓTV, PRiMERA VICEPRESIDBTVTE DE LA ASAMBLEA

I.IACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y CUATRO

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. ... Hay un mercado,
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hay un monopolio naturai en el mundo entero que es la distribución

eiéctrica, no pueden ustedes, señores.legisladores, tenen o pretender

tener dos líneas cpnductoras.de electricidad a su casa, a sus uegocios o

a sus oficinas; no pueden tener doble cableado, doble postes, eso se llama

monopolio natural y cuando se trata de monopolio natural, que es un

tema sensible, hay que tra.tarlo con sensibilidad y esta ley establece, y yo

pedí el veto en este sentido y no vino, esta línea establece que habrá una

sola organización llamada Arconel que manejará la generación eléctrica,

ia transmisión eléctrica, 1o que antes era Transelectric, y la distribución

eléctrica que hay casi casi una por provincia. Es decir, un gerente, é1

misrno genera, é1 mismo se vende, é1 mismo se compra, é1 mismo se

controla, é1 mismo se castiga. Una barbaridad. Esto es 1o que sucedió

más menos en la. época del Inecel, por eso se 1o cambió, para que no

exista un solo dueño de todo el paquete de un sector que es clave en la

economía nacional, más aún cuando se pretende cambiar la rnatríz

energética y la matriz productiva. Absurdo. Tercera razón,la terminación

de plazos de los contratos de concesión, el proyecto es absolutamente

oscuro sobre cómo quedará 1a terminación de contratos de concesión,

que ya no se llamará ni siquiera concesión, esto se llama en español

inseguridad jurídica y no estamos para esos juegos. Creo que es un error

en la ley, en el proyecto ,le ley y un error que no se haya vetado aquello

que yo pedí insistentemente en los úitimos meses. Cuarta. Yo soy

Asambleísta Nacional, pero orgullosamente quiteño y pedí que el Consejo

Provincial de Pichincha, provincia en 1a cual nací, se oponga a que las

acciones de 1a Empresa Eléctrica Quito, que tiene el Municipio de Quito,

también ie pedí al Municipio y el Consejo Provincial de Pichincha, acepten

que pueda darse la transmisión de estas acciones, de empresas o del

sector no gubernamental central sino 
.del 

régimen seccional interno, ¿a
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precio de qué? A precio en libros, exagerando un poco la nota ¿cuántos

sucres le van apagar al Consejo Provincial, si es que es en libros, cuántos

sucres?, es un absurdo que los municipios, los consejos provinciales de

ayuda, casi, casi por provincia, pierden a un valor infinitamente menor

del real, sus acciones en empresas eléctricas en virtucÍ de esta equivocada

ley. El Consejo Provincial de Pichincha mandó una carta, algo dice, con

la cual estoy de acuerdo, pero no se rnenciona este tema que es clave, es

más, la Empresa Eléctrica Quito tiene alg;nos accionistas, no solamente

ei Municipio de Quito, no solamente el Consejo Provincial, el Colegio de

Ingenieros Civiles de PichÍncha tarnbién; sin embargo, 1o perderán todo o

casi tocio porque les van apagar en libros tarde, mal y nunca. Otra razótt,

el directorio de Arconel estará. conformado exclusivamente por gente del

sector público, repito, el poder es efimero, el día de mañana viene otro

gobierno y ahí algunos dirán, ajá, debimos haber establecido alguna

forma de control de una acción que es propia de los consumidores, somos

los principales actores del sector eléctrico, pues, catorce millones y medio

de ecuatorianos recibimos bien o mal electricidad. Por 1o tanto, no es

posible que ün delegado cle los consumidores, que es la pieza

funclamental en un sector sumamente sensible, no esté como en tantas

y tantas otras leyes que aquí equrivocadarnente se han aprobado. Les

decía a1 inicio de mi intervención que sueló reunirme con los que conocen

de la temática, 1o hice con los médicos en el tema ciel Código Integral

Fenal, me reuní con los comunicaciores cuando la Ley de

Telecor¡unicaciones y la Ley de Comunicación; pues, reuniéndome con

los que saben, ellos me escriben 1o siguiente: La nueva entidad que se

crea en esta ley pasa a ser una dependencia más del Ministerio, con 1o

cuai evidentemente pierde autonomía y se transforman en agentes de la

política de un gobierno de turno, éste y los que vengan, frente a el1o, me
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d.icen, sucederá 1o que sucedía en las décadas del cincuenta y sesenta,

Inecel, recuerden la palabrita Inecel cuanclo hayan serios problemas en

un ente que se controlará a sí mismo, que se sancionará a sí mismo y,

obvi.amente, y con esto termino, señora Presidenta, porque allá en mi

curul veo que ya tengo nueve minutos hablados y solo me resta uno.

Finalmente, esta ley tapará ineficiencias, no importará si tal o cual

empresa de tal o cual provincia o ciudad está perdiendo, como sucede

actualmente, como sucede en algunas empresas eléctricas de

distribución elécLrica. .. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.--.-----

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO....aquella del
'j

monopolio natural que hacía referencia, pues, perd.erán y se tapará en

medio de un baiance único d.e A.rconel que será o pasa.rá a ser dueño de

todo. Anticipo, cort todo respeto, mi voto en contra de la objeción del

Presidente. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleista Esteban Melo tiene la
palahra.-

EL ASAI\{BLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. Muchas gracias, señora

Presidenta encargada. Bueno, aquí está clarísi.mo que hay dos visiones:

Una visión que representa interesés particulares, concretos; y, otra visión

que representa el interés nacional, el interés general, para todos y para

todas, ese interés que está represéntado a través de la revolución

ciud.adana, a través de este veto, así han dicho muchas cosas y aquí hay

que ir dejando varias cuestiones claras. Compañeros, cotnpañeras
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bomberas, ustecies fueron recibidos por toda la Comisión, no por un

Asambleísta en particuiar, hemos pcdido compartir visiones; así mismo

se recibió a otras autorida"des, así que es el momento de ir dejando los

yoisrnos de lado, porque aquí io que estamos trabajando es para todos y

para todas. \'o sé que dicen que van a votar en contra algunos y algunas,

me gustaría, no sé si se podría a través de Secretaría, saber cuántas veces

han votado a favor, no por cinco motivos, sino simplemente porque solo

Se ponen en contra de absolutamente todo, entonces, eSaS cinco

motivaciones habrÍa que irlas descartando. Pero vamos entrando en la

materia respecto a la ley eléctrica; la ley eléctrica 1o que hace es

mod.ernizar el Estado, hacer que esa transformación cle la matríz

productiva y de la matrizeléctrica sea una realidad, una transformación

que viene a través de un cambio también de estructuras. Recordemos

que durante este tiempo 1o que hemos tenido son empresás particulares,

provinciales, locales, que no han sabidc dar, muchas de ella.s, un buen

servicro. Soy Asambleista por los migrantes, pero soy Asambleísta

ecuatoriano y pienso en ámbito nacional, hay que dejar de lado esas

visiones regionalistas, provincianas en las cuales solo se defiende

intereses locales y particulares, pienso en el Ecuador y pienso

efectivametlte que tiene que haber una gran empresa nacional, un gran

grupo nacional que permita al Ecuador, efectivamente, reaiizar esas

transformaciottes que tiene que haber; particularmente, Pof ejemplo, si

traslado esa visión al Cuerpo de Bomberos, Yo, Yo, aunque no 1o recoge

así la Constitución, pienso que tiene que haber un Cuerpo Nacional de

Bomberos como un cuerpo de seguridad tracional, reconociendo esa

grandísima labor que ustedes los bomberos realízan. ¿Cuál es el temor?

¿Cuál es el temor? Que pase esto a competencias municipales. Señores,

retenciaseñoras, en la Constitución Se establece que eS una comp
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municipal. Miren, si no se acepta el veto del Presidente se estaría

afectando a usuarios y consumidores; por 1o tanto, soy partidario, porque

así se establece también en el artículo cincuenta y dos de la Constitución

y la Constitución nos dice que son competencias municipales. En este

sentido decirles que está claro en el texto que hay el compromiso político,

que hay la realidad en la que se dice que lfia Yez se promulgue esta ley

se van a aplicar los convenios establecidos, Yo no sé dónde hacen las

cuentas, me acuerdo que en la proforma del Estado tam.poco les salían

las cuentas, hay que sumar y restat, Yo no sé dónde hacen la.s cuentas,

pero está clarísimo que no se va a dejar de recaudar en ningún momento.

Por favor, no intenten dañar la credibilidad, no intenten falsear la verdad,

señoras, señores, Se va a recaudar siempre, Se tiene gatantízados esos

tributos para los compañeros del Cuerpo Benemérito de Romberos, hay

que Ser muy claros y contundentes en este sentido. La otra, eS que Se

habló de la Disposición Transitoria Decimosegunda, oigan, para evaluar

las empresas se hace en libros, se hace en libros donde se establece el

valor real de ias empresas, por una sencilla tazón, ahí se recogen los

activos y los pasivos y los demás elementos que afectan en el proceso

actuarial, afectan al proceso de valoración que realizan los actuarios,

entonces tenemos que Ser muy claros en este sentido' Compañeros,

compañeras, clesde ya les anticipo, mi voto, mi voto va a Ser a fan'or, mi

voto va a ser a favor porque pienso en ámbito nacional, no en ámbito

provincial; mi voto va a ser a favor, porque pienso en el excelente trabajo

que realizan los cuerpos cle bomberos y que tenemos que garantiZar su

recaudación, porque pienso también en los consumidores y usuarios que

deben tener bien claro qué es 1o que están pagando para que no haya

abusos, porque pienso que de esto no se tiene que hacer Llna utilización

política, sino porque pienso que se tiene que modernizar cada vez más el
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Estado ecuatoriano y se tiene que ll.evar adelante esa transformación de

lamatrizenergética. Otros piensan en intereses particulares, no, señores,

aquí venimos a defender los intereses generales de todo el Estado

ecuatoriano. Muchas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Funto de información, asambleísta Lídice

Larrea.---

LA ASAMBLEÍSTA L.ARREA VITERI LÍDICE. Solicito que a trar,és de

Secretaría se iea el artículo de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa

que trata sobre el tratamiento de las objeciones parciales.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda, por favor

LA SEñOR¡, SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta.

'¿Artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. De la objeción

al proyecto de 'ley. Si la Presidenta o Presid.ente de la República. objeta

totalmente el proyecto de 1.y, la Asamblea Nacional podrá volver a

considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha

de la objeción. Transcurrido este plazo la Asamblea Nacional podrá

ratificarlo en un solo debate, con el voto favorat¡1e de las dos terceras

partes de sus miembros, y 1o enviará. inmediatámente al Registro Oficial
- .:piara su publicación. Si la objeción. fuera. parcial, la Presidenta o

Presidente de la Repúbtica presentará conjuntamente con sr-l objeción un

texto alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el

proyecto; igual restricción observará la Asamblea Nacional en la
aprobación de las moclificaciones sugeridas. La Asamblea Nacional

examinar'á lá objecion parcial dentro del plazo márximo de treinta d"ías
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contados a partir de la fecha de su entrega, V podrá, en lln. solo debate

allanarse a ella, en todo o en parte¡ 5r corno consecuencia del allanamiento

enmendar'el proyecto con el.'voto favorable de la rnayoría de asistentes a

la sesién. Tamb,ién podrá ratificar el proyecto inicialmente aprobado, en

todo o en parte, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea Nacional enviará la ley al

Registro Oficial para sr-l p'ublicación. Si la Asamblea Nacional no

considera la objeción o no se ratifica en su texto en el plazo señalado, se

entenderá que se allanó a ésta, y la Presidenta o Presidente de la

República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el

Registro Oficial. Si la objeción fuere también por inconstitucionalidad, se

resolverá, primero la objeción por inconstitucionalidad". Hasta ahí el

LA ASAVIBLEÍSTA LARREA VITERI LÍDICE. GTACiAS, SCñOTA SCCTCtATiA.

Le recordamos al asambleista f)clnoso, que es parte de la Comisión de

Desarrc-'ilo Económico, en la cual ha estado en cada una de las

comparecencia.s que han asistido los diferentes áctores de la ciudadania,

del Ministerio de Eiectricidad, de las partes sensibles, como é1 dice, para

poder analízar y crear este proyecto de ley, é1 ha participado de cada una

de estas presentaciones y hemos recibido en comisión general a los

actores. Le recordamos, ahorita escuchando la lectura de la señora

Secretaria, que estamos tratando una objeción parcial y que es imposible

modificar ios textos, nos allanamos o nos ratificamos, no es una potestad

del Pleno de la Asamblea Nacional decidir "podrán" por "deberán",

nosotros hemos debatido esto en el seno de la Comisión y nosotros

venimos aquí responsablemente, no a ganar aplausos, a dar soluciones.

estamos proponiendo a travéb'del Gobierno Nacional convenios para que
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los cuerpos de bomberos sigan recibiendo el presupuesto que ellos

tienen, esto no se trata de aplausos aquí en la Asamblea, se trata de ser

responsables y de legislar con responsabilidad para todos. Gracias,

señora Presidenta.--------- -------:---

REASU}íE LA DIRECCIÓN PB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE I.A ASAMBLEA I{ACIONAL,

CUANDO SOi§ LAS ONCE HORAS CUARENTA Y NUEVE MINUTOS

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene derecho a réplica asambleísta

Patricio Donoso.-

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Ya está funcionando el micrÓfono. Bueno , para empezar, Lídice, nosotros

jamás hemos hecho en el grupo de oposición estrategia de recibir

aplausos para aprobar aigo, porque en la práctica, casi casi se aprueba

todo 1o que urstedes proponen y nosotros no traemos gente a que nos

aplaucian, oo ha sido nuestra estrategia nunca, ni tendríamos la

capacidát1 de hacerlo. Los señores bornberos que están arriba están, no

sé'qqiénes los invitó, me alegro qué estén aquí, pero no hemos invitado

nosotros los de la oposición a los bomberos, de tal manera que no acepto

aquello de que, 1o que yo diga tiene valor porque me están aplaudiendo,

no, tiene valor por convicción. En efecto, he estado en todas las sesiones

de la Comisión, me he opuesto y a usted le consta, radicalmente a los

cinco temas que mencioné, evidentemente, y por ello eS que creo

inoficioso el decir que quiero hacer cambios, 1o que digo son los cambios

que me ha propuesto el Cuerpo de Bomberos, con quienes me he reunido,

otro AsambleÍsta ya dijo algo. Me he reunido con los bomberos fuera de
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ia Comisión, por petición de ellos; me reuní con Cucalón de Guayaquil,

Ever Arroyo en Quito, con muchos bomberos en varias provincias

precisamente porque se han acercado a mí al ver rni participación en la

Comisión y me han dicho "Asa.mbleísta, esto es grave para nosotros". Yo

he transmitido esa opinión, más allá de que me ha¡ran aplaudido, les

agrad,ezco, pero no es esa nuestra estrategia, estimada legisladora Larrea.

Nuestra estrategia es decir la verdad, nuestra estrategia eS proponer

cosas de buena fe para que Sean aprobadas, lastimosamente, y es verdad

1o que usted leyó, no podemos nosotros en el veto hacer cambios. Por eso

es que he anticipado, con todo respeto, mi voto en contra de la objeción

porque ésta es i.ncompleta, porque les va a poner serios problernas a los

bomberos. Concluyo con esto, ün'ciudadano, Lídice, va a ir a pagar su

consumo de energía eléctrica y le dan otra hojita con 1o de 1os cuerpos de

bomberos, con ia tasa, poclrá decir, porque ustedes ponen "podrá",

modificando el texto original, perdón el Presidente al hacer su veto, le

pone ,,podrá" en vez de "deberá", ese ciudadano bien puede decir, el

servicio prestado deluz 1o pago, el otro, el otro, veausted quién 1o paga,

creen en Dios, que Dios le pague' Muchas gracias.-------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información, asambleísta

LA ASAMBLEÍSTA VITERI JIMENEZ CYNTHIA. SCñOTA PTCSidCNIA:

Sc¡lamente paia aclarar á1go que me dejó bastante confundidá de la

asambieísta LÍdice,'cómo es qué ahora sí no se puede cambiar un texto

que ,riene del Ejecutivo en ma-teria de objeción parcial y en otros casos

han no solamente cambiado sino añadido artículos enteros en objeciones

parciales, ltno y dos. En la última ley que se trató de incentivos
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tribr-rtarios, la asambleísta Ponce añadió en segundo debate un texto que

no estaba incluido ni siquiera en La Comisión para discusión respecto de

sgbirle el ciento por ciento a ias cocinas de gas en materia de impuestos
:,

cuando esto era iniciativa del Ejecurtivo. No me vengan ahora a decir que

ustecles respetan normas de la Ley Orgánica de la Función Legislativa o

de la Constitución de la República, aquí se trata de respetar vidas.

Señores, qué es 1o primero, la vida de las personas que están corriendo

r.iesgos como el. niño que murió hace poco carbonízaclo en un incendio en

Ggayaquil o que la palabra "debería", debería estar ahí porque la otra

sería cambiar el texto al Presidente, cosa que hacen todos los días. Los

bomberos señalan que solamente esta palabra haría que ellos se demoren

veinte minutos en liegar a una emergencia, cuando el tiempo real ahora

es entre cinco y siete minutos, ustedes 1o que están haciendo es poner en

riesgo la vida de los ecuatorianos por un formalismo que nunca han

respetado. Muchísimas gracias, señora Presidenta'-----

LII..jEñORA PRESIDENTA. Señora Secretariá, po. favor, ekplique a las y

los asarnbleístas y para Ia ciudadanía en general, cómo se actúa en

alla.narhiento a veto para información de los asambleÍstas, por favor

LA SEñORA SECRETARIA. Señora Presidenta, me permito informarle que

lo que ha sucedido respecto de los vetos que han sido remitidos por el

señor Presidente de la República, respecto del articulado que remite,

allanamientos parciales o ratificaciones párciales dentro del mismo texto.

Eso es 1o que ha sucedido, señora Presidenta.-----

LA ,SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC ta palabra asambleísta Moisés

Tacle.
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EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. SeñoTa PTesidenta,

colegas asambleístas: En su momento, tanto en el primer debate como

en el seguncio dgbate, manifestamos claramente nuestra posición sobre

el proyecto de Ley del Sector de1 Servicio Eléctrico y terminamos votando

en contra del mismo por cuanto incluía algunas disposiciones que a

nuestro juicio no eran aceptables. Para errrpezat, el proyecto de ley, que

hoy dÍa ya es ley, no garantíza la sostenibilidad del sector en el tiempo,

pues no permite a las empresas eléctricas recuperar sus inversicnes y la

depreciación de sus equipos. En segundo lugar, no hay la autonomía

necesaria para 1a supervisión y control del funcionamiento de las

empresas etréctricas al convertir a las dependencias que actualmente son

totalmente autónomas, en sirnples dependencias administrativas del

Ministerio de Electricidad, es decir el Ministerio de convierte en juez y

parte en el sector. En tercer lugar, aplaudíamos la iniciativa de que se

permita la inversión privada en todas las actividades del sector eléctrico,

pero no podíamos estar de acrierdo jamás, en que en el caso de empresas

estatales públicas o subsidiarias de estas empresas se permita la

asignación d.e concesiones a dedo, porque eso es perjuCicial para Ia

transparencia y, sobre todo, para escoger l.a mejor oferta técnica y

financiera para los intereses del Ecuador. Y, finalmente, en su mornento

también manifestábamos nuestra inquietud de que resultaba muy

curioso de que se incluya una disposición que prohibía ,' i"" empresas

eléctricas el cobro en las planillas del servicio eléctrico de las tasas de

recolección de basura que cobran la mayoría de los municipios del país

y, sobre todo. la tasa que corresponde al Cuerpo de Bomberos en cada

localida.d que también se cobra en la planilla de servicio eléctrico.

Siempre me pregunté qué estaba detrás de este tema y claro la primera

cosa que se me vino a 1a mente fue un tema de manejo político, de querer
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causar daño, de querer causar una molestia a los municipios sin darse

luenta 
que realmente a los municipios, que los tienen.en mente todo e1

tiempo, no les va a causar ningún problema, el Municipio de Guayaquil,

el Municipio de Quito, el Municipio de Cuenca y en general los municipios

de las poblaciones importantes del Ecuador van a encontrar seguramente

un mecanismo alternativo que les permita seguir cobrando la tasa de la

recaudación de la basura sin ningún problema; pero, qué va a pasar con

la mayoría de los municipios que son pequeños y que no tienen una

infraestructura a veces ni siquiera para cobrar los impuestos prediales

menos tasas como la tasa de recolección de basura Y peor el tema de la

tasa a los cuerpos d.e bomberos. Hace alguna.s décadas un célebre

economista, probabJ.emente uno de los más importantes del sigl.o veinte

decía, que no existe la ilusión del dinero, queriendo decir con esta frase

que los ciudadanos, sin saber de economia, sin haber estudiado firranzas,

si1 ser doctores en nada, saben siempre cuándo efectivarnente les han

subid.o el sueldo o cuándo efectivamente les han subido el precio de un

artículo o cuándo eiectivamente les han bajado el costo de un servicio.

yo escuché curando se argumentaba el porqué era necesario introducir

esta reforma de que no se permita a las empresas eléctricas el cobro de

la tasa de la recolección de basura y el cobro de la tasa para los cuerpos

de bomberos, se decía, Se decÍa que esto daba mayor transparencia al

tema del cobro de la planilla del servicio eléctrico porque ahora el

ciudadano si va a saber exactamente cuánto Ie cuesta ese servicio. Esa

es una falacia, señores y colegas asambleístas, no existe iiusión del

di.nero, el ciudadano siempre supo y siempre sabrá cuánto tiene que
.

pagar por el servicio eléctrico, 1o que se está haciendo realmente de una

manera totalmente injustificada es bausarle'daño muy grande a 1os

,1
lrtllnlclplos pequeños que son la mayoría en el Ecuador y, sobre todo,.se
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le está causando un enorme problema a los cuerpos de bomberos.

Recordemos, recordemos, ecuatorianos que nos escuchan y colegas

asambleístas, qrié pasaba hace algunos años cuando se pagaba la tasa

de t¡omberos cle manera directa a los cuei'pos de bomberos, ¿qrré es'1o

que ocu.rría? Lamayoría de los ciudadanos nr-lnca pagaba oportunamente

esta tasa y, por 1o tanto, los cuerpos de bomberos vivían eternamente en

serios probiemas financieros, eso se pudo evitar cuando ya los cuerpos

de bomberos pasan a ser organismos de servicio público y se establece

este rnecanismo de cobrar ia tasa correspondiente conjuntamente con la

plan.illa de servicio eléctrico y desde entonces los cuerpos de bomberos

han podido cobrar oportunamente su tasa y esto les ha permitido

financiar, en la mayoría <le los casos alrededor del ochenta por ciento,

escúchenme bien, el ochenta por ciento del presupuesto de muchos de

estos cuerpos de bomberos. En el momento en que en esta ley se

esta.blezca que este cobro va a ser por una factura aparte ¿qué significa

eso? Significa que la empresa eléctrica en el evenLo de que establezca

efectivamente un convenio con los cuerpos de bomberos para cobrar esta

tasa en eI fttturo, va a emitir clos facturas ]¡ eso 11o garantiza que

necesáriamente el ciudadano pague las dos facturas al mismo tiempo, 1o

que va a ocurrir casi con certeza absoluta es que pague la factura del

servicio eléctrico porque nadie quiere que le corte el servicio eIéctrico y

no va'a pagar oportunamente la factura que corresponde á la tasa de los

cuerpos d.e bomberos, esto indiscutiblemente le va a causar url enorme

problema a todos los cuerpos de bomberos, repito, especialmente de las

localidades pequeñas del Ecuador, va a desfinanciar notablemente los

presupuestos de estos Cuerpos de bomberos y, por io tanto, como ya 1o

seña1ó la asambleísta Cynthia Viteri, se va a afectar la calidad de servicio

cle un tema que es fundamental no solamente para proteger las
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propiedades de los ciudadanos, sino también 1as vidas humanas que

corren grave riesgo cuando se produce un incendio en algún inmueble.

Por lo tanto, yo todavía no encuentro justificación alguna que se insista

en semejante desatino de incluir una disposición que a todas luces no es

conveniente, no les representa ingresos adicionales al Gobierno ahora

que está tan necesitado de buscar recLlrsos por todas partes. De tal

manera que resulta totalmente desafortunada esta iniciativa, tanto

cuando se discutió originalmente el proyecto como ahora en el veto o la

objeción parcial que ha puesto el Presidente de la República. Colegas

asambleístas, el procedimiento está señalado, seguramente van a votar

por el alianarniento a la objeción parcial del Presidente de la República,

pero qu.e d.ará en la conciencia de usteáes qre necesariamente se va a

producir un d.año irreparable y, sobre todo, se va a poner en grave riesgo

las propiedades de los ciudadanos y eventualmente incluso la vida mismo

de los pobladores ecuatorianos, especialmente en las pequeñas

poblaciones. Es una insen satez sin nombre el que ahora no se permita a

los cuerpos de bomberos recaudar oportuna y mensualmente la tasa que

los ciudadanos tenemos que pagar por ese invalorable servicio que

prestan los cuerpos de bomberos para proteger nuestras propiedadbs,

nuestro patrimonio y nuestras vidas que corren un grave riesgo'cuando

se produce un incendio en nuestras propiedades. Señcres, realmente es

lamentable que esto ocurra y repito, no hay justificación alguna.

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO.---------

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISES. ...a semejante atropello

), desatino. Mi voto, desde ya, en iontra de este allanamiento a la objeción

parcialdelPresidentede1aRepúb1ica.-----------------
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LA SEñORA ÉRBSIOBNTA, Tiene 1a palabra, asambieísta Soledad

Buendía.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA SOLEDAD. GTacias, señOTA

Presidenta. Un saludo a los ciudadanos que nos escuchan a través de los

medios de comunicación de ia Asamblea Legislativa y a aquellos

ciudadanos que se encuentran hoy en las barras altas, a los miembros

de los cuerpos de bomberos de todo el país. Somos legisladores,

representantes del pueblo ecuatoriano, y debemos actuar con absoluta

transparencia, con absoluta rectitud, el tratar de manipular, he

escuchado al asambleísta Donoso, muchas veces señalar que hay que

cumplir la Ley y la Constitución, pero, áparentemente hay que cumplirla

en los artículos que les conviene y se olvidan de algunos otros. Ya 1o ha

señalado La Señora Secretaria, por pedido de nuestra Presiclertta

encargada de la Comisión, el procedimiento legislativo senala que

estamos tratando un allanamiento al veto parcial o una ratificación del

texto originai aprobado por este Pleno de la Asamblea Nacional, uo

podemos, es absolutamente ilegal plantear que se pueda carnbiar la

palabra "podrá" por "debetá",.se requiere otr:o tipo de procedimiento

legislativo, el plantear eso es querer engañar a los ciudadanos que se

encuentran hoy en las barras altas, se requiere soluciones como dijo Ia

asambleísta Lídice Larrea, se requiere otro procedimiento legislativo,

recordemos qr-te hay una ley que se está tratanclo en la Comisión de

Relaciones Internacionales referente a la misma temática; de ser del caso

la solución se encuentra en ese ámbito y no. en venir con propuestas

,J.emagógibas aquí en el Pleno de la Asamblea Nacionai, porque

claramente solo tenerrros potestad de ratificación o de allanamiento a un

texto presentado por el colegislador, corno señala claramente la Ley de la

Pagina 5j de 85



;REPÚEI,TCA ID,E,L EICUADOR,

Acta 3O9

Función Legislativa y la Constitución de la República. E1 pasado quedó

atrás, asambleísta Patricio Donoso, los apagones, la privatización, eL

Inecel quedó atrás, parece qtre su bolita mágica, aquella que busca ver el

futuro está viendo el pasado, ese pasado al que no queremos volver; esta

ley justamente reerrrplaza una ley de la época neoliberal, de mil

novecientos ncventa y seis, aquelios que sí recordarnos los apagones,

aquelLos que sí recordamos aquellas prívatizaciones, aquelios que sí

queremos carnbiar este país, tenernos que carnbiar también aquella

normativa, una rectoría clara, políticas públicas eficientes, para nada

aqtrello que usted señaló de no tratar de tapar ineficiehcias, seguramente

usted también está reflejándose en aquel pasado de ineficiencias donde

teníamos la hora Sixto y donde tenÍamos aquellos apagones que muchos

sí recordamos. Ahora el dueño de la electricidad es el pueblo ecuatoriano,

quien gobierna este país es el pueblo ecuatoriano y en tal medida vamos

a legislar y vamos a seguir con honestidad trabajando descle estas curules

de la Asamblea Nacional. Se señala también, asambleísta Donoso, que se

pagará tarde, mal o nunca el paquete accionario de aqueilos quiteños,

como usted señaló, yo también soy muy quiteña y a mucha honra, y este

Gobierno ha demostrado su claridad y su transparencia en honrar sus

cleudas y ser absolutamente coherente en ése seritido. Hay que respetar

la Constitl-rción 1o decía, si usted lo ha señalado en varios medios, io ha

hecho en la Comisión en varias cle las comparecencias que hemos teniclo;

más cle cincuenta y nueve documentos hemos leído, más de óuarenta

actores; hernos recorrido el paÍs, no solamente en 1a Comisión a la que

usted pertenece, sino también recorriendo el territorio; hemos recibido a

varios ,Je los dirigentes de cliferentes áreas, de diferentes sectores, de los

municipios de los gobiernos autónomos descentralizados, de las

prefecturas, también de la empresa privada, del sector público y claro

Pagina 54 de 85



REP{'BI"ICA DE,L ECIT.AIEOR

. Acta 3O9

que sí, de los bomberos del paÍs. Creo que es muy importante recordarle

que la C.onstitución de la República en su artículo doscientos sesenta y

cuatro, señala con claridad cuáIes son las competencias exclusivas de los

gobiernos autónomos descentralizados, el artículo trece así 1o señala y le

invito a que lo lea asambleísta Donoso, no estamos en este Legislativo

buscando aplausos, estamos buscando cambiar el país, estamos

buscando realmente transformarlo con honestidad, vamos a legislar para

todos los ecuatorianos, no queda al libre albedrío el pago de las facturas,

no es así asambleísta Tacle, existe la obligatoriedad de ha.cerlo, no se está

disminuyencio ios recursos, no se está evitando que se canceie, hay la

obligatoriedacl y los cuerpos de bomberos seguirán recaudando a través

de la empresas eléctricas es'os recllrsos que entendemos que son

importantes y valoramos todo el esfuerzo y el trabajo que hacen alrededor

cle todo el paÍs los cuerpos de bomberos y este es el mecanismo a través

del cual creemos que es importante y que se va a poder hacer

eficientemente esa recaudación y de no serlo, este no es el espacio

tendremos a través de la ley que se encuentra en tratamiento en la

Comisión de Relaciones Internacionales, quizá las posibilidades de

perfeccionar porque aquí no se acabó el mundo ni aquí se hacen cosas

irreparables, siempre Se podrá perfeccionar, Siempre se podrá actuar con

honestidad y con coherencia en función de este país, esta es una ley

importantísitna, esta es una ley'gue no solo trata este tema, ttata temas

fundamentales, sobre todo para los sectores rural.es del paÍs. Esta es una

ley que 1o que'busca es que el treinta por ciento del superávit que obtenga

ia operación de aquellas empresas, sea destinado a aquellos sectores

históricamente olvidaclos y abandonados, esta es una ley que prioríza

programas de electrificación a comllnidades indígenas y rurales, esta es

una ley que busca tener un marco normativo para el cambio de la matríz
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productiva, para el cambio de 1a matríz energética, esta es una ley que 1o

que está buscando es fortalecer a todos los ciudadanos incluidos ahí a

aquellos que señaiaba la.asambleísta Viteri, ,.r,.*os que cuiclar estas

vidas, sí, estamos buscando hacerlo, estamos buscancio ser honestos,

estamos buscando encontrar soiuciones. Para nosotros como legisladores

es importante decirles también que esta es una ley que se ha debatido,

que se ha socializado, esta es una ley que ha recorrido el país, hemos ido

a cada uno de los sectores y hemos escuchado diversas voces, hemos

cambiado los textos dentro del procedimiento legislativo antes del

prirnero y segundo debate incorporando y perfeccionando esta ley y creo

que eso hay que resaltarlo en este Pleno de la Asamblea Nacional, hoy

planteamos el allanamiento al veto parcial del Presidente de la República

considerando que es importante señalar que aquí se puede todavía

avánzar en perfeccionar los cuerpos normativos legales y, sobre tcldo,

buscar amparar a todos los ciudadanos. El artículo cincuenta y dos de la

Cónstif-ución de la Republica señalá que la facturación debe ser clara,

debe ser en fi-rnción'de garantizar los derechos de 1os usuarios y

consumidores, todos somos consumidores, en este sentido todos estamos

siendo favorecidos por esta ley, aquí io que e§tamos planteando es un

cambio irnportantísimo d.e 1o que es el sector eléctrico en el pais. Por ello,

señora Presidenta, señores legisiadores, planteamos 1a aprobación de

esta norma que nos va a ayudar a continuar con el cambio de 1a matríz

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta César

Umaginga.

EL ASAMBLEÍSTA UMAGINGA GUAMÁN CÉSAR. Muchas gracias,
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asambleístas. Gracias, señora Presidenta. He escuchado varias

intervenciones en este día, tal vez para ustedes es algo sorprendente en

que hoy los bomberos no aplaudan a los asambleístas de Alianza PáIS

porque todas las normas en el Ecuador han aproba.do con aplausos, han

traído gente para que aplaudan a nivel interior también han aplaudido y

permanentemente ustedes han a.probado con aplausos. Creo que la pelea

no es pcr aplausos, si le gusta el que quiere que aplauda, aplaudan

señores bomberos a gente de Aliarrua PAIS también. Esto es un hecho

político, señora Presidenta, cuando hoy la norma precisamente quiere

regular, quiere normar, pero esto es un hecho polÍtico. Cuando nosotros

analizamos tcdas las normas que tienen que ver con deducción de

inversión, con menos sabatinas, con menos, compañeros y amigos,

impuestos sÍ podemos, compañeros, no afectar a los bomberos del

Ecuador, que tanto con su credibilidad, malas noches, con su sacrificio

moral, ético y capacidad, con su preparación han salvado vidas, han

salvado hombres y mujeres, niños, adolescentes, discapacitados, han

apagad.o grandes incendios por buena o por mala intención también ha

existido varios incendios en el Ecuador, han pasado más de treinta,

cuarenta incenclios, ahí están los bomberos, permanentemente poniendo

en riesgo Srl vida. Eso hay que reconocer históricamente, 'señores

legislaciore§, porque son absolutamente, a veces se convierten ett ente

voluntario, lionorÍfico porque es servicirj social lo que han entregado estos

amigos, compañeros bomberos d.el Ecuador y poclemos un poco reducir

también los viajes que han viajado a China, nadie está eh contra de que

viajen los asambleístas, espero que hayan viajado con sus propios

recursos, menos viajes a China, menos asambleístas a China, menos

delegados a China, no hay para que afectar distinguidos amigos a los

bomberos del Ecuador. Cuando dice no hay prívatización, no podemos
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volver al pasado, hoy estamos viviendo en.el.presente con el presidente

Rafael Correa. Ha)¿ priv atizacíón, no seamos tan mentirositos, como

ustecles d.icen,, no será pues la privatizacíón de la minería que han

entregado a los ch.inos, no será pues, compañeros, que entregan también

el petróleo a China y Venezuela o no es así, no será privatízacíón, también

han privatizado las hidroeléctricas en el país, no será privatización en el

Ecuador y mienten que no hay privatízación y eso es falso, compañeras

y compañeros, y no podemos mentir, y no hay que aprender.mentir, es

faiso el discurso que están montando aqui que no hay privatización en el

Ecuador y no será privatización cuando los ochocientos sesenta mil

estudiantes no han podido ir a las universidades, están direccionando a

las universidades privadas y no será privatízación. Hay también

tercerízación, aquí en la Asamblea Nacional se ve la privatizacíón, no hay

tercerización, vayan a ver comfañeros, bono zco la Empresa Eléctrica de

Cotopaxi porqLre füi parte del directorio de la Presidencia, qué hacen ahí,

termina el contrato un año con la exigencia tienen que hacer firmar la

renuncia voluntária, luego para volver a contratar en la Empresa

Eléctrica de Cotopaxi, creo que pasa a nivel del país también, y no será

privatíz,ación, ahí en la Empresa Eléctrica de Cotopaxi hay prívatízacíón

y siempre defendemos los derechos de los trabajadores, es una gran

mentira. Creo que en este día tan importante por la excelencia profesional

que han dado la solidaridad de servicio a 1a comuniclad, los.bomberos

son héroes de esta patria y así 1o decimos frontalmente, no porque

estamos aquí con los aplausos, a mí no me importa si aplaude o no me

aplaude, muchas gracias también por los aplausos, obviamente, por su

voluntad, pero nadie Lran traício compañeros para qr-re aplaudan ni

tampoco creo que etr Patricio ha traÍdo ni yo no he invitado, no les coriozcc,

primera vez tengo la oportuniclad cle conocer. Los bomberbs no tienen ni
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siquiera el tiempo para alrnorzar, para rnerendar, cuando hay ernergencia

ahí están, el tiempo con:pleto, tras veinticuatro horas, todos los

ecuatorianos pagarnos la planilla de energÍa electrica. a favor de los

bomberos, pero aquí es optatirzo, no es taxativo,'es optativo si cluieren.

cornpañeros pagarán del servicio de energía eléctrica y puedeir olvidar a

pagar a favor de los bomberos y eso es lo que dice esta norma y, por 1o

tanto, la factura, el formato que ustedes está.n trabajando es porque hay

acuerdo con los gobiernos autónomos descentralizados y no hay que

mentir aquí, por 1o tanto la ley original, el texto debatido desde la

Comisión, el texto debatido en esta Asamblea deberíamos ratificar y ahí

sí concuerdo con ustedes podría acoger todo el veto en su totalidad o

parcialmente, pero en este tema podemos acoger parcialmente, por lo

tanto, ojalá el presidente Correa nunca queme, porque curando queme en

Carondelet ahí estarán los bomberos con agua y con la disciplina y

profesionalismo. Muchas gracias, compañeros. -----------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiéne la palabra asambleísta l.-ernando

Bustamante. Perdón Fernando, voy a interrumpir tu intervención para

dar paso a la réplica del asambleÍsta Patricio Donoso, que solicitó en

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Jamás en mi vida he pedido a alguien que me aplauda,

jamás, jamás he llevado o he traído a alguien para que me aplauda,

señores bomberos que están arriba, ¿les he pedido qLle me aplaudan? Los

Bomberos. No. Muchas gracias, jamás he pedido que me aplar-rdan, si

alguna vez alguíen lo ha hecho y agrad.ezco es porque creen que he estado

ácertado, peio no se molesten por ello, discutamos cora razottes, 1a razÓn
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cle la fuerza versus la fuerzade la razón. Segundo, yo respeto muchísimo

al expresidente Sixto Durán Ballén que este año curnplírá noventa y

cuatro años, pero no fui parte de su gobierno, infórmense bien primero.

Tercero, cuando el Alcalde actual de Quito manifestó que con la plata

producto de la venta de la Empresa Eléctrica Quito podrá acercarse a

construir el metro, la respuesta fue, si no vale sino la octava parte de 1o

que en libros suponen algunos que está, a eso me refiero, a que

lament"ablemente el valor en libros es sustancialmente más balo del valor

real. Cu.artc. Siempre respeto la ley, siempre respeto la Constitución, he

pe,Cido en la Comisión de Enmiendas a la Constitución que se respete el

debido proceso, 1o haré cuantas veces me parezca pertinente y porque

respeto la ley y la Constitución es que manifesté claramente que votaré

en contra ciel veto, es mi derecho, eso no es vioiar la ley ni la Constitución,

p'ero sí es violar la Constitución incluir el ciento por ciento de aumento

del impuesto a los consumos especiales sin dos debates, sin iniciativa del

Ejecutivo, eso sí es inconstitucional, como inconstitucional es poner

lÍmite a las utilidades de los trabajadores, artículo doscientos ochenta y

uno, ú1timo inciso que pedí que se diera lectura en la última sesión. A

eso rne refiero con que debe respetarse la Constitución y la ley y para

terminar, el a.sambleísta Tacle habló claramente de la sostenibilidad del

sector eléctricó, que es clave para la economía ctre todos y este esquema

de ARCONEL y nranejar toclo, controlarse todo, venderse, comprarse

electricidad, sancionarse y regülarse no asegura Ia sostenibilidad de un

sector que debe ser muy cuidado y para terminar: convenios, qué

convenios se han firmado, recuerdan ustedes que en el Código Integral

Penal cuando se hablaba de la rnala práctica médica, y yo soy

orgullosamente hijo cte un médico en el Ecuador que jamás cobró a la

gente pobre e tlizo mucha obra social, ese momento ustedes dijeron, el
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oficialismo, no se preocupen, vamos a pedirlé a la Corte Constitucional

que nos dé una interpretación para que no se preocupen, como dice la

gente en Qüito: quierde pues bl convenio. Gracias. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la pala.bra asambleísta Fernando

Bustamante. ------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE PERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señora Presidenta. Creo que para terminar este debate debemos

poner las cosas en su debido lugar. Primera cosa, creo que todos,

oposición y bancada de gobierno estamos de acuerdo en que es necesario

no solo asegurar la sostenibilidad financiera de los cLrerpos de bomberos

sino que potenciarla y fortalecerla, eso no es una discusión. Segundo,

creo que tanto la oposición como la bancada de gobierno están de

acuerclo, al-inque podamos interpretar de manera diferente 1o que eso

significa en aplicar la Constitución de Montecristi y especialmente en el

tema de las competencias de los gobiernos autónomos descentralizados.

Creo que también estamos de acuerdo que en definitiva alalarga o ala

corta a la vel,rcidad que Se vaya pudiendo hacer, los gobiernos autónomos

descentralizados deben asumir la competencia de los cLlerpos de

bomberos. Tercero, todos Creo que estamos de acuerdo y nadie se Ya a

oponer a que la relación entre las empresas públicas, municipales o

nacionales con ios clientes, debe ser 1o más simple, sencilla, transparente

y eficiente que se pueda, partamos de esa base, partamos cle que 1o que

tenemos es que conciliar por un lado el hecho de que hemos heredado de

la historia un móóanismo de cobro de las tasas que permiten a nuesLros

cuerpos' de bomberos funciotlar, con el hecho cle que tenemos que

cambiar a un mecanismo qlle sea compatible con el hectro de que
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avanzamos hacia un sistema centrado en los municipios, a velocidad

variable, no es 1o mismo obviamente que un municipio como el de

Cuenca, el de Quito asuman una competencia que pequeños municipios

en provincias más pequeñas o con menos población o con menos riqueza.

Creo que eso es 1o que tenemos qu9 precautelár, )'quisiera sumarme al

asarnbleísta Umaginga en su elogio al heroísmo de1 Cuerpo de Bomberos,

quisiera. decirl.e que nosotros aparte de proclama.r ese heroísmo y aceptar

que es uno de los elementos que nos enorgullece en nuestra

nacionalidad, hemos hecho y voy a decir, no es bonito auto echarse flores,

nr¡estra Comisión, la Comisión Quinta, la Corriisión que me honro

presidir tramitó y logró la aprobación en este cenáculo, en este Pleno de

la Ley de Héroes, antes los únicos héroes que podÍan haber en este paÍs

eran 1os militares, después de esa ley expresamente la hicimos pen.sando

en los bomberos, entre otros, ahora por la ley que nosotros hicimos y

aprobamos aquí, hay bomberos héroes nacionales con justísimo derecho

y 1o seguirá habiendo en el futuro, ese heroísmo 1o reconocemos también

todos, ei señor Urna.ginga igual que yo y que todos 1os ctemás con enorme

orgullo por 1o que hacen toclos ios días, con enorme gratitud y con enorme

bompromiso, no vamos a Ser tan delirantes de aprobar algo o de hacer

una polÍtica pública que ponga en riesgo 1a labor absolutamente

indispensable que tienen, los convenios o los sistemas de pago que se

escojan, digamos el cambio que se está buscando es precisamente para

hacer que los municipios tengan que asumir su competencia, en ningún

país del mundo, que yo conozca, ed de otra manera, en todos los países

del mundo, Son los gobiernos los que tiene la competencia, los que en su

presupuesto i.ncluyen las partidas necesarias para que funcionen los

cüerpos de bomberos que todas las ciudades del mundo tienen, es

importante que ese mecanismo sea un mecanismo absolutamente
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automático, exigible, eue no tenga ningún tipo de falla técnica ni que

signifique defender de instancias que no son las del gobierno

responsable, por eso es que estamos moviéndonos, pero eso no significa

que en la transición que es 1o que nos preocupa, porque estamos de

acuerdo en que hay que hacer la descentralizacíón, pero 1o que nos

preocupa, 1o que nos tiene un poco afligidos es el temor que en esa

transición de un sistema al otro se produzca :ulrra dificultad práctica del

cobro. Quiero decir una cosa, una cosa es que los convenios sean que se

puedan hacer en aquellos casos en que sea necesario, por ejemplo, en

donde los municipios no tengan la competencia, pero eso no quiere clecir

que el mecanisrno de cobro no incorpore elementos de exigibiliclad para

que ei cliente no pase lo que teme el asambleísta Tacle, por supuesto que

no podríarnos permitir un mecanisrno de cobro que permitiera que el

ciuda<lano se exima de su obligación para con el cuerpo cle bomberos,

pero en todo caso y esto es 1o que quiero decir y tal vez quisiera anunciar,

les pido a los cuerpos de bomberos, a los gobiernos autónomos

clescentralizados que más bien nos ayuden a elaborar una ley, una ley de

defensa contra incendios y reformas a, la Ley Orgánica del Cuerpo de

Bomberos que nos permitan establecer un mecanismo a prueba de balas,

a prueba de fugas, definitivo, flo de transición que precisamente

garantice no solo el cobro sino también el financiamiento y la adecuada

pl'o[ección d.e 1a labor d.e los bomberos. Quiero anunciarles que la

Comisión que presido, en la persona de su Vicepresidenta ha recibido 1a

Ley Refoi'matoria a la Ley de Defen.sa contra Incendios elaborada desde

el áño dos mil dos por más de ciento cincuenta cuerpos de bomberos, esa

ley la vamos a presentar nosotró" .o.rro Comisión, acogiendo el trabajo

qué vienen realizando los cuerpos de bómberos de este país, estamos

también tramitanclo y es una ley que la presenta un asambleísta de
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oposición; urra Ley Orgánica del Cuerpo de Bomberos del Ecuador,

respecto al terna hemos recibido ya los insumos rle muchos de los cuerpos

cfe bornberos de nr:estl'o paÍs, cle bomberos particulares, de expertos eII

el tema. tromberil. Creo que nuestratarea, nuestra misión, 1o que tenemos

que hacer a partir de hoy es un com.promiso de los ciento treinta y siete

asarnbieístas para trabajar en aproba,r, primero en dar tratarrriento y

seria consicleración a 1o que los propios bomberos nos están planteando,

trabajo realízado con mucha seriedad por todos ellos y que tenemos que

acoger porque quién sabe más que los bomberos, de cómo es el problema

de ser bombero, que tenemos que legislar con ellos, pero debemos tener

una legislación específica, Llna legislación completa, una legislación

abarcativa que cubra todos los aspectos de la actividad bomberil, no que

es m:uy lindo que haya bomberos héroes, pero no queremos bomberos

héroes, qLteremos bomberris vivos, enteros, trabajando, bien protegidos,

bien pagados y con Llna carrera absolutamehte cia.rá, eso es 1o que

queremos y les pedimos encarecidamente a los asambleístas de

bposición, al asambleísta Diego Salgad.o que presentó su proyecto de Ley

del Cuerpo de Bomberos, a todos los cueriros de bomberos de este país

les pedimos que a partir de hoy y al CAL le pedimos también que le dé la

máxima prioriclad, ia máxima celeridacl a tramitar laley que he señalado,

las dos leyes que he señalado, la ley reformatoria que presentan los

cuerpos de bomberos y la Ley Orgánica del Cuerpo de Bomberos, a la

mÉ.»<irrra brev'edad para dejar estas discusiones de los mecanismos de

pago, para dejar absolutamente clara las líneas de corripetencia,

absolgtamente claro el mecanismc¡ de toma de competencias por los

municipios y absohjtamente claro cónro se va a financiar, porque 1o que

importa eS que se financie, no el mecanisrno, tenemos que buscar el

mecanismo eficiente, justo, transparente y que permita a 1á ciudadanía
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tener plena confianza que ninguno de esos escenarios catastróficos que

todos queremos evitar, pueda.n llegar a producirse. Termino mi

intervención con un saludo a todos los que han interveni.do, a los cuerpos

de bomberos del país y a los usuarios y ojalá los gobiernos municipales

que asuman con absoluta seriedad el desafio que representa esta ley, que

asuman su competencia y claro está, los municipios pequeños, tenemos

qr-re encontrar un mecani.smo idóneo pa.ra que los municipios pequeños,

a trar¿és de convenios, mancomunidades o 1o que fuese, tengan l'a

capacidad también cle construir un sistema de defensa en contra de

catástrofes, riesgos, incendios que sea tan bueno como el que pueden

tener ciudades de Larga tradición bomberil como Guayaquil, Quito,

Cuenca, etcétera. Señora Presidenta, señoras y señores asambleístas,

muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene punto de información,

asambleÍsta Ramiro Aguilar. ---------

EL ASAMBLEÍSTA ACUtlAn TORRES RAMIRO. Muchas gracias, senora

Presidentr". Ño Sean necios, la verdacl no Sean necios, están generando

tin problema donde no hay un problema, entiendo el tema de la

transición, entiendo el'tema de que hay que asumir las competenciás de

los gobiernos autónomos descéntralizados, sin duda, pero si ustedes

aceptan la modificación al artículo treinta y dos de la Ley de Defensa

contra Incendios, están abriendo la posibilidad de que la facturación,

previo convenio entre la empresa eléctrica y el gobierno autónomo

descentralízado, sea facultativa y entonces se puede dar un problema

real, se puede dar un problema real entre la empresa eléctrica que

ustecles ven va a ser ahora estatal y está bien que 1o sea porque es

R,EPÚBLXCA DE,IL, ECL:I.SDOR
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empresa pública y el gobierno autónomo descentralízado. Entonces

puede crear un espacio gris en donde la empresa eléctrica diga yo no

quiero, no puedo o me parece bien este convenio, modifiquemos tal o cual

norma, tal o cual redacción y el gobierno autónomo descentralizado a su

vezhaga lo propio, no cámbiele esta línea, cámbiele 1a otra y en la mitad

están los bomberos que no pueden hacer efectivo su ingreso, porque no

eS que les van a quitar el ingreso, no, el ingreso 1o van a tener, aquí están

generando ustedes un problema de facturación y les hago otra pregunta

adicional en el ámbito también de decirles no sean necios, qué sentido

tiene duplicar los costos de facturación si en la factura, en la planilla de

electricidad viene desglosado el ítem de la contribución al Cuerpo de

Bon:.beros, ustedes estarían duplicando el gasto, entonces no hay

necesidacl de hacerlo y la tercera cosa que les quiero decir, que es

también una cuestión básica es, no se olr¡iden ustedes que el proyecto

que sale de la Asamblea no genera el problema, en esta parte, 1o que

genera el problema es el veto del Presidente, no hace mal, les he dicho

varias veces, decirle no al Presidente cuando se equivoca ell el veto, no

Sean necios, van a generar un problema quei no 1o generó la Asamblea,

que 1o genera el veto que va a tener dificultades en el proceso de

recaudación y después los perjudicados, obviamente, van a ser los

bomberos, pero también van a ser responsables quienes tuvieron que

comprarse LIn problemá, 
.les 

repito, que no vino desde el proyecto de la

Asamblea, sino desde el veto del Presidente. Ese era mi punto de

información, señora Presidenta. Muchas gracias' -----------

LA SEñORA PRESIDET{TA. Gracias, señor Asambleísta. Cerramos el

debate de objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica al Servicio Público

de Energía Eléctrica. Tiene la palabra asambleísta ponente, asambleísta
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LÍdice Larrea.

LA ASAMBLEÍSTA LARREA VITERI LÍDICE. Gracias; señora. Presidenta.

Compañeras, compañeros asam.bieístas: Es evidente que este veto

propone objeciones de forma que clarifican la redacción de la ley, respecto

a la objeción del artícuio sesenta que tanto se ha debatido y se ha

mencionado hoy dia, ratifico qué se mantiene el tributo a los cuerpos de

klomberos,queesob1igatoriosegún1aLeyc1eDefge@i,os,
en el artículo treinta y dos, dice: Los cuerpos de bomberos tendrán

derecho a una contribución mensual, únicamente cambia la forma de

recaudación, que continuará siendo a través de las empresas eléctricas y

para eso existen convenios que están totalmente redactados y que

estarán vigentes al día siguiente de la promulgación de esta ley. Hemos

escuchado un sinnúmero de intervenciones aquí que 1o que hacen es

confundir a Ia ciudadanía, que 1o que hacen es confundir a personas

que en realidad saben que estamos haciendo un buen trabajo por

todos las y los ecuatorianos, en ningun momento e1 Gobierno Nacional le

quita el respaldo a una institución, se está cambiando un modo de

recaudación porque precautelamos los derechos de usuarios y

consurnidores, segiin el artícuio cincuerrta y dos de nuestra Constitución.

Este Pleno y como Comisión nos comprometemos a ser veedores y

fiscalizadores de que las empresas eléctricas cumplan con 1<¡ dispuesto

en esta ley y recauden los valores para que los cuerpos de bomberos

sigan brindando ese servicio a la ciudadanía. Nosotros recordaremos

a la ciudadanía que es una obligatoriedad el pago de este rubro que será

cobrado a través de convenios con las empresas eléctricas y que es de

carácter obligatorio para los ciudadanos. Para culminar, señora

Presidenta y compañeros asarr.rbleístas, el país necesitaba una ntleva
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ley eléctrica acorde con la transformación de la rnatriz productiva y Ia

inversión a ios proyectos estratégicos que hoy es uina reaiidad

ecuatoriana, todos legislamos para todos, no se dejen confundir. Señora

Presidenta, mociono que votemos el allanamiento total a la objeción

parcial al Proyecto de Ley Orgánica del Servicio Público de Energía

Eléctrica. Compañeros legisiadores. --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora ponente. Señoras y señores

asambleístas, hay una moción planteada, pregunto si hay apcyo a ia

mc¡cién. Señora Secretaria votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras , 
y señores asambleístas, por

favor sírvanse registrar Su asistencia en Su curul electrónica, de

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento veintiún asambleístas, presentes en la sala, señora Presidenta.

Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el

allanamiento total a la objeción parcial realízada por el señor Presidente

de la República al proyecto de Ley Orgánica del Servicio Público de

Energía Eléctrica. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto, se ies recuerda. que tienen veinte segundcls para rati.ficarlo,

caso.contrario se cónsiderará.absterrción. Señor oper:ador, presente los

resultados, noventa votos afirmativos, veintisiete negativos, cero

hlancos, cuatro abstenciones. Ha sido aprobado el allanamiento total a

la Objeción Parcial realízad.a" por el señor Presidente de la República al

Prolis"¡o cle Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, señora

Presid.enta -------- -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto

del Orden del Orden del Día.
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lR SBÑORA SECRETARIA. "Cuarto. Proyecto de Resolución de condena

a los ataques al Semanario Charlie Hebdo". Señora Presidenta, me

permito informar que ha sido remitido a las señoras y señores

asambleístas a sus correos electrónicos el proyecto de Resolución

presentado por la asambleÍsta María Augusta Calle. Con su autorización,

señora Presidenta, procedo dar lectura al proyecto de Resolución: "El

Pleno de la Asamblea Nacional. Considerando: Que el día miércoles 7 de

enero de2015, mientras se realízaba la rueda de prensa semanal de la

revista satÍrica Charlie Hebdo, varias personas encapuchaCas y

fuertemente armadas ingresaren a sLt sede y perpetraron un ataque

contra sus trabajadores y contra agentes de seguridad en el cual

fallecieron 12 personas y 11 fueron heridas. Cuatro de ella"s se

encuentran en estado de gravedad; Que este ataque habría sido efectuado

comb una represalia contra el Semanario Charlie Hebdo, por la
publicación de caricaturas satíricas. El semanario había ya recibido

varias amenazas por lo cual contaba con protección policial; Que la

opinión pública nacional y mundial se ha visto visiblemente consternada

por este atentado terrorista que constituye un atentado a la libertad de

expresión y a la paz cíud,adana que pueden generar una ola de rechazo

contra la población que profesa la religión islámica; Que la Declaración

Universal de los Derechos Humanos consagra en su artículo 3 el derecho

a la vida,, a 1a iibertad y a la seguridad personal; Y, en su artículo 18, el

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y c1e religión, que

incluye la libertad de manifestar su reiigión o creencia, individual y

c'olectivamente, tanto en público como en'privado; Que la Declaráción

Universal de los Derechos Humanos además consagra en su artículo 19

el derecho a la libertad de opinión y de expresión que incluye e1 no ser
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molestado a caLlsa de sus opiniones, el de investigar y recibir

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras,

por ctralquier medio de expresión; Que la Declaración de Principios sobre

Libertatl de Expresión de la Organizacíón de Estados Americairos en su

principio No. 9 establece que el asesinato, secuestro, intimidación,

amenazaa los comunicadores sociales, así como la destrucción material

de los medios cle comunicación, viola los derechos fundamentales de las

personas y coarta. severa.mente la libertad de expresión; y, Que es deber

de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores

y asegurar a 1as víctimas una reparación adecuada. Resuelve: Artículo 1.

Condenar enérgicamente este fatídico atentado terrorista y

fundamentalista perpetrado contra el Semanario Charlie Hebdo, por

parte de un grupo armado que abrió fuego contra sus trabajadores y

provocó el fallecimiento de 12 personas, entre las cuales están 4 de sus

principáles caricaturistas, por constituir un acto nefasto que sienta un

precedente negativo contra la liberta,d de expresión y comunicación, la

libertad de pensarriénto, conciencia y religión,'el derecho a la vida y a la

inte§ridacl personal; erticuto 2. Expresar sus más sentidas condolencias

a los far¡iliares de'las víctir¡ras y los heridos y solidari zarse con el pueblo

y gobierno franiés; árrte este repudiable suceso qLIe no debe ser tomado

como pretexto para tomar medidas represivas contra la población

francesa que profesa la fe islámica, la cual en su gran mayoría es pacífica

y no representa ia posición de un pequeño grupo fundamentalista.

Artículo 3. Ratificar el derecho de los periodistas a ejercer su profesión

sin intimidaciones, restricciones ni limitaciones que restrinjan su trabajo

o promuevan la censura previa, en base a amenazas u otros actos que

atenten contra sus derechos humanos. Artículo 4. Comunicar la presente

resolución al ernbajador de la República francesa acreditado en el
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Ecuador, a fin de que ponga en conocimiento de las autoridades de su

país la presente Resolución". Hasta ahí el texto de1 proyecto, señora

Presidenta. -------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene Ia palabra

asambleísta MarÍa Augusta Calle.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compaflera Presidenta. Compañeras, conrpañeros cr:legas: No hay mucho

que decir, creo que 1o de ayer en la rnañana ningún ser humano que tenga

conciencia, que ame la vida o que simplemente tenga sentido común

puede aceptar, es Lln hecho ábominable, el terrorismo sienrpre es

abominable, la violencia es abominable, pero 1o de ayer además tiene un

trasfondo polÍtico mucho mayor. Por un lado, es un medio de

comunicación satírico y entendamos 1o que eso significa, que logró

despertar las más bajas pasiones, deberÍa llevarnos a la reflexión, que

provocó el desate de una violencia brutal. Por otro lado, este atentado se

da en un contexto de enorme, de enorme tensión en el mundo. Esperemos

qure las consecLtencias que de aquí se deriven no vayan a ser tan graves

o peores que el mismo atentado. Tercero. En Francia viven cinco millones

de ciudadanos muchos cle ellos franceses, nacidos en la propia Francia

qule protesan la religión islámica, este atehtado también y, perdonen la

redundancia,'atenta contra esa bomunídad, nc hay escusa posible, pero

las consecuencias son terribles, esperemos por 1o tanto que las voces del

mundo entero puedan, puedan llevar a que en Francia se considere este

hecho de forma aislada y no lieve a consecuencia de otra índole. Aunar

rrrrestra voz, al coro de voces d.e paz, de tolerancia, de respeto al otro, de

respeto a la opinión diferente, es lo que he propuesto o he tratado de
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próponer en esta resolución. Les pido de la manera más comedida, hice

está resolución ayer en la noche, después cle una jornada de trabajo muy

fuerte, prob'able'mente tenga errores, les pido, por fávor que la lean, les

pido que hagan observaciones y como estoy segura que a todos, que aquí

no harv una sola persona que no esté conmovida por este hecho, a todos

nos ileva el mismo sentimiento, nos mueve el mismo sentimiento, serán

observaciones que mejoren el texto y que serán recogidas. Pido que

construyamos entre todos de forma rápida el texto final para poder tener

la misma votación que tuvimos al aceptar la moción de que sea tratada

esta resolución. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos abrir el debate, tiene la

palabra asambleísta Soledad Buendía. -------

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA I{ERDOIZA SOLEDAD. Gracias, señora

Presidenta. Como decÍa nuestra compañera asambleísta María Augusta

Ca1le no hay mucho que decir frente a la violencia, rechazarla. Pero quiero

también recordar que hoy es ocho de enéro, hace veintisiete años

desaparecieron los hermanos Restrepo, quiero hacer un saludo a esa

lucha del ingeniero Pedro Restrepo, esa lucha y en este contexto decirle

no a la violencia, venga de donde venga. Decirle no a estos actos

corno los que se han suscitado en el herman,o pueblo de Francia,

quisiéramos también dar la condolencia a los familiares, creemos que

este tipo de acciones hay que rechazarlas con absoluta contundencia,

nuestra solidaridad con el pueblo francés y apoyar esta resolución

planteada por nuestra compañera asambleísta María Au.gusta Calle.

Muchas gracias.--

LA SEñORA. PRESIDENTA. Gracias. Tiene palabra asambleísta Mae
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Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. SCñOTA PTCSidCNtA,

colegas asambleístas: El día de ayer frases rnuy interesantes circularon

a través de las redes, iniciando por el Presidente de Francia que calificó

el hecho como un acto de terrorismo y de barbarie. Pero henrroso r./er

durante la noche a centenares de miles de franceses manifestándose para

decir todos somos Charlie en su idioma y, efectivamente, todos somos

Charlie y decía alguien, no porque todos somos simpatizantes ni

seguidores del Semanario Charlie Hebdo, sino porque todos debemos ser

amantes de la libertad. Interesante, porque primero se han llamado las

cosas por su nombre, este es un acto de barbarie, sí, y es un acto de

terrorismo y el terrorismo tiene que ser rechazado, venga de donde ver,ga,

de'mis amigos, de mi familia, de rrris vecinos y también de los que están

lejos, no al terrorismo, venga de donde venga, no a cualquier a.cto de

violencia, Pero muy interesante ayer, Ban Ki-moon de Naciones Unidas

decía, aquí se ha afectado gravemente y terriblemente a Ia libertad de
:

expresión, pero también a la libertad de prensa. Escuche bien a la
proponente, no solamehte a la libertad de expreSión, sino también á la

libertad de prensa, o séa, la prensa libre ha sido atacada y estos son

elementos fund.amentales de la democracia. Entonces ahora sí,

entendemos, por qué algunos quieren silenciar, porque algunos no son

arnantes de la libertad de expresión ni de la prensa libre, precisamente

porque la democracia les estorba, porque no quieren oír ni escuchar a

aquellos que no piensan como ellos. Pero también en las redes circuló

una frase de un periodista muy interesante, clijo, hay distintas formas de

silenciar a1 periodista, hay distintas formas de acallar al periodismo a

veces con balas, otras veces con leyes y otras veces con insultos. Que
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estas acciones y estos hechos sirvan también a esta Asambtrea y a los

ecuatorianos para. reflexionar sobre 1o que estamos viviendo en este

rnomento. ¿Es que no hemos aprobado en esta Asamblea una ley para

acailar y silenciar a la prensa libre, para restringir a la libertad de

expresión, es que esta Asamblea no aprobó una ley que, nada más y nada

menc,s, convirtió al derecho a la libertad de expresión como un servicio

público; es que esta Asamblea violentando el derecho de asambleistas a

pronunciarnos libremente sobre Ia 1ey, no incluyó en esa ley mecanismos

institucionales para perseguir a los comunicadores y a ios period-istas?

Esa es una ma.nera de acallar la libertad de expresión y de afectar a la

prensa libre y todo aquello que estamos. proclamando aquí en este

acuerrlo, Seamos coherentes y yo me pregunto, eS que no son actos de

intolerancia 1o que vivimos en esta Asamblea cuando se nos descalifica y

se nos insulta porque pensamos diferente, es que no son actos de

intolerancia que en el circb de las sabatinas se rompan diarios para

exaltar el ánimo de los presentes, es que no son acciones y

manifestaciones de intolerancia descalificar a los periodistas y a todos

quienes pensamos diferente, es que no son acciones de intoierancia

calificar a ia prensa como corrupta y no es un acto de una acción de

intolerancia decirles que son sicarios de tinta. Ojalá que después de 1o's

hechos de ayer a nadie se le ocurra en el Ecuador ni en ninguna parte

r1el mundo, calificar a la prensa como sicarios o a los periodistaS como

sicarios de tinta. Y ojalá que en este acderdo incluyanlos también, no

solamente la libertad de expresión, libertad de o1:inión, muy iinclo eI

acuerdo, ojalá lb pongamos en práctica. Le pido que incluyamos a. la

übertád de prensa y también propongo que se incluya también ahí un

exhorto a esta misma Asamblea, a la toleraricia y al respeto a la libertad

de opinión que nos merecemos. Que se exhorte también al Presidente de
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la República a evitar esos insultos, esas descalificaciones y esos actos de

intoierancia que constituyen la siembra para .otro tipo de

manifestaciones.. Que ho¡, proclam.rrro*, pero prociamemos en la
realidad, no en la teoría, qy. sorrros amantes de la libertad, que

defendemos'la libertad de expresión, que defendemos la libertad de

opinión, que defendemos la libertad de prensa porque a través de esas

libertades es la única forma como podemos defender las otras libertades

y, sobre todo, como podemos defender nuestros derechos. Que esta

Asamblea hoy a través de este acuerdo se comprometa a reformar una

ley que persigue, que busca acallar y eue, sobre todo, de fiIanera

vergonzosa establece mecanismos para que 1os mismos periodistas se

autocensuren, que eso no vuelva a ocurrir en el Ecuador y

comprometámonos entonces en la práctica a que esos hechos sean una

lección y un ap,rendízaje. Muchísimas gracias.

Acta

LA SEÑORA

Bustamante.

PRESIDENTA. Tiene Ia paiabra asambLeísta. FernanCo

________:-.-

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. MUChÍSiMAS

- ,- - -: -gracias, señora Presidenta. Muchísimas gracias por su paciencia y

atención estimados colegas: Quisiera simplemente decir que estamos de

iuto, estamos de luto, pero no solamente por ios muertos, no solamente

por las personas que han salido lastimadas de ese brutal atentado del

día de ay'er, sino también por una serie de valores que de alguna manera

se ven gravemente afectados y no solamente se trata de la libertad de

exprésión.Voy a hablar de otros dos que a mi juicio también es necesario

reflexiorrar la irnportancia que tienen y el hecho de que si no los cuidamos

como joya preciosa, podemos caer en fortras de violencia como ésta o aun
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peores, Me refiero a la tolera.ncia religiosa y a la separación entre la

religión y la politica o 1o que podríamos llamar el laicismo y perdón que

insista, porque si uno va a la razón,la sin razón para ser más exacto que

movió.a 1os autores del atentado, era porque según ellos los periodistas,

los caricaturistas agredidos habían faltado el respeto a valores religiosos

fi-rn.damentales para aquellos que agrerlieron. Entiendo qtre Llna

comunidad de fe, una comunidad de reiigión tenga sus valores sacros,

los respete y viva de acuerdo a ellos, pero no puede querer irrrponerlos a

las otras comunidades a los que no comparten esa fe, a los qLre no so

parte de esa comunidad, imponerios a sangre y fuego, el espíritu de la

crur.ada religiosa no tiene cabida en nuestros tiempos, no tiene cabida

entre países, no tiene cabida entre sociedad.es y no tiene cabida dentro

de las sociedades y el espíritu de cruzada religiosa no solamente se

expresa en la pelea entre gente que tiene confesionés expiícitamente

religiosas, sino aquellos que viven religiosamente sus creencias

cualquiera que éstas sean, atribuyéndoles un carácter sagrad.o e

incuestionable. Una sociedad moderna tiene que ser por fuerza laica, por

laica no debe entenderse carente de fe o sin espacio parala fe, sino tiene

que ser a.quella en la que precisamente el tema de la fe no sea máteria de

conculcación ,le derechos n.i §ea algo que tenga que ser esgrimido, para

quitarle, limitarle o reducirle los ,lerechos a nadie y peor el derecho a la

vida y a la integridad personal. No podemos en el mundo contemporáneo

vivir en una situación en la cual nuestras creencias, cualesquiera que

estás Sea.n, Sean motivo para incencliar, matar, agredir, violentar,

destruir a las de quienes no la comparten. No voy a entrar en el tema de

ia libertad de expresión, eue ya ha sido tocado, pero en todo caso es

absolutamente importante y en eso estoy de acuerdo que estas

resoluciones nos lleven a reflexiones, que resolvamos reflexionar sin

Acta
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querer llevar agua a nuestros molinos partidistas, sin querer

aprovecharnos de los cadáveres ni de los heridos, ni de los damnificados

para ilevar cualquier tipo de ventaj a a . nuestra. particul.ar bandería

polÍtica,.polque los muertos, los damnificados se merecen al menos ese

rnínimo respeto, de no ser utilizados por terceros para sus respectivas'

agendas. Estoy absolutamente de acuerdo que hagamos esa reflexión,

pero que no la hagamos desde las respectivas agendas. Estoy

absolutamente de acuerdo que hagamos esa reflexión, pero que no la

hagamos desde la perspectiva de buscar inmediatamente obtener algo

con que apuntar con el dedo al otro, justamente de eso se trata de no

utilízar estos acontecimientos luctuosos para otra cosa que no sea para

prcmover'los valc¡res que fueron brutairnente vioiaclos el dÍa de ayer, la

tolerancia ideológica, el respeto a las religiones y a las creencias del otro,

el respeto a Ia libertad de expresión y también, perdón que lo diga, se me

olvidaba al sentido del humor, por amor de Dios, o sea creo que una de

las características más fundamentales del ser humano es qr-te se puede

reír y resulta que en nuestra sociedad moderna estamos en una campaña

feraz en contra del sentido del humor. Sería bueno, sería bueno, que

entenrJiéramos el sentido propio que tibne como espíritu crítico, corno

expresión profunda del pensamiento humano, una caricatura, un chiste

o un sarcasmo, una ironía que son cosas que nosotros sin darnr¡s cuenta

talvez estamos perdiendo, estamos perdiendo la. capacidad de reírnos, la

capacidad de aceptar la risa y la capácidad de entencler el profundo valor

crítico y humano que hay en la caricatura, en el chiste político, porque

no'debemos olvidar que el rnedio que fue agredido, era una revista

satírica, que osó tr:atar de üna manera menos que reverencial a algún

persoáaje religioso. Creo que es extremadamente importante que

ha-§amos estas reflexiones, que no de.jemos pasar la oportunidad junto
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con condenar, junto con rechazar, junto con alinearnos firmemente en el

bando de aqtrellos que no podemos ni siquiera por Lrn instante tener una

toierancia a esto y otros actos de violencia similarmente motivados en el

mur.ndo entero. [.es agrad.ez;co a mis colegas qt]e apoyemos esta

resoLución, qt-re nos solidarizamos con el pueblo francés, con sus

instituciones, con su Estado y con su derecho y que tarnbién nos

comprornetamos, en n'uestro propio rincón del mundo, a hacer todo 1o

posible para que bajo nuestro cielo, nunca jamás tengamos que

presenciar un acontecimiento tan nefasto, tarr negativo, tan

trernendamente luctuoso como el que acabamos de ver en Francia. Pero

ojo y perdón que 1o diga, tampoco caigamos en la hipocresía, porque

hechos iguaimente o más violentos suceden muchas veces en otras

latitudes y no son primera plana y no Son menos violentos ni menos

nefastos y también debemos estar atentos a no dejar pasar eso, como

d.ejaremos pasar lo que ocurrió ayer en Francia. Muchas gracias, señora

Presidenta, estimados colegas.-----------:---------------------------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene ia palabra asámbleísta César

Soiórzano

EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO SARRIA CÉSAR. Gracias, Presidenta.

Señoras, señores asambleístas: Bueno. Primero, quisiera iniciar diciendo

que voté a favor por el cambio del Orden del Día porque creo que es

importante e interesante poder discutir este tema, eue esta Asamblea 1o

trate y que el país entero sepa que esta Asamblea también se va a

solidarizar con los hermanos franceses por 1o sucedido allá. Seglrndo, me

gustaría rechazar rotundamente este acto terrorista vivido por personas,

por humanos en Francia. Tercero, quisieia simple.mente recorclar
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taml¡ién porque hay que ser coherentes, señores y señoras asambleístas,

y pueblo ecuatoriano que nos escucha, aquí también se sancionan a

caricaturistas, ya continúo, se persigue a periodistas, aquí se pone precio

a Ia cabeza de comunicadores sociales, aquí han muerto periodistas,

claro dirán, tiene la opción de poner una denuncia, muchos 1o han

puesto, pero cuál ha sido el resultado de ello, qué es 1o que ha sucedido,

hablamos, por ejemplo, de los medios de comunica.ción provinciales,

muchos tienen miedo de dar una entrevista a asambleístas cle oposición,

¿por qué?, porque no le ren.uevan la frecuencia o simplemente le cierran

el medio de cornu.nicación. Esa rellexión es a la ctrue <lebemos lLegar en

esta Asamblea Nacional, elpaís que nos escucha, el Ecuador entero, a mi

provincia de Napo, recordemos también que no con violencia física quizás

aquí en Ecuador, pero si con violencia mediática, se les dice sicarios de

tinta', terroristas de ir. "o-rricación. 
Espero de todo corazÓn y en

realidad que 1o que sucedió allá en Francia por un fanatismo religioso,

espero aquí en Ecuador no suceda por un fanatisrno político. Muchas

gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleista Diego

Vintim.illa -----------

EL ASé,MBLEÍSTA VINTIMILLA JARRÍI{ DIEGO. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. Queridos colegas, me llama mucho la atención que se mienta

de itanera'inmisericorde en este Pleno, señalando que Se pone precio a

las cabezas de los periodistas en Ecuador, o sea, no sea rnentiroso colega

Solórzano, tenga decencia por favor. Condenando en primer lugar y con

acento muy fuerte los hechos de ayer, señora Presidenta, no estaríamos

discutiendo justamente este punto, sino tendrían varias connotaciones
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tanto a ñivel internacional de soiidaridad, pero también relevancia en

nuestro país y es, efectivarnente, corno decía Férnando Bustamante, pues

es aquí donde estamos defend.iendo valores fündarnehtales de 1o que

creemos posibilita la constitución de una sociedad democrática y me

preocupa mucho que estas cond,enas que están surgiendo a nivel

mundial.. pongan el acento en el un lado únicamente del problema y a-

partir de eso surjan propuestas como 1a de la ultraderechista Marine Le

Pen, que apenas horas después de su.scitado el atentado ya llamaba a

debatir y hacer un referendo en Francia para implementar nurevamente

la pena de muerte, cuando ha sido uno de los valores fundamentales el

derecho a la vida y quiero decir esto porque la campaña anti islámica que

se clesa.ta con h.echos como estbs, atentan contra el mismo derecho a la

libertad de expresión y sobre toclo el derecho a la rriCa de millones de

ciudadanos en ei mundo y me ilam¿rba ayer la atención y veÍa como La

solidaridact profesional de varios compañeros profesionales de los medios

de comunicación se h.acía evidente en las redes sociales, al colocar estos

carteles que decía, yo soy Charlie y qué bueno que se sumen, pero si

llamar también la atención de cuántas otras etiquetas podrian haber siCo

publicadas en los medios de comunicación y no han sido puestas, porque

d.iariamente mueren musulmanes en el mundo gracias a las cruzadas

anti islámicas que se han llevado en Irak, en Afganistán y no se dice

mucho, no se dice con la misma fuerza, nadie ha dicho nada sobre la

resistencia del pueblo Musulmán Kurdo que viene resistienrlo a una

guerra interna sumamente lamentabie y en la cual también deberíamos

pronunciarnos. Quiero decir que el derecho a. la libertad de expresión se

sustenta en el derecho a la vida y en eso sÍ, compañeros y compañeras,

esta Asamblea tiene 'pendiente debatir y aprobar la resolución que

condéna los hechos de 1os cuarenta y tres desaparecidos en México que
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tarnbién es un atentado a la libertad de expresión y un atentado a Ia vida

donde fue el Estado el responsable. Quiero decir, señora Presidenta, que

la litlertad de expresión se debate, no como un tema únicamente de decir

1o que sq quiera, sino porque es fundamental para la constitucién de

sociedades democráticas, no en vano Martín Lutero al clavar sus noventa

y cinco tesis en la puerta de la Catedral de Aiemania, provocé una guerra,

así que no son palabras menores hablar de la libertad de expresión, pero

si es hablar también de la libertad de prensa y el ejercicio real que se

tiene que hacer para la cobertura imparcial de las noticias, que mueran

doce franceses debe llamarnos la atención de la misma forma que 1o que

mueren sindicalistas colombianos diariamente por el paramilitarismo, de

1a misma forma que murieron cuarenta y tres estudiantes en México, de

la rnisma forma aquí conrlenan el terrorismo islámico deberían haber

aprobado la resolución que condenaba los hechos terroristas del

sinonismo y la resolución que sacamos por Palestina y que

hipócritamente algunos compañeros legisladores no 1o hicierbn. Señora

Presidenta, queridos colegas, esto no puecle Ser una convocatoria a la

tolerancia, porque la tolerancia a más de ser Lina pálabra a-bsolutarnente

prostiturcla por Ia política, es uná palabra que tierle literalmente la

tradpcción de'la, RAE significa sufrir, llevar con paciencia y creo que esto

no es un acto de sufrimiento y de corrsternación y cle apenas piedad

cfistiana. Es un acto de reirrindicación del respeto que cada uno de los

seres huilanos merece a su constitución y a su práctica natural de vida,

pero también es un exhorto y un llamado a defender valores

fundamentales, a defender la autodeterminación de los pueblos, a

defénder la pluralidad de 1os medios de comunicación, porque la libertad

de prensa está fundamentada este momento, lamentablemente, en la

propiedact de dichos medios y aqui en el Ecuador si vemos como el
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silenciamiento mediático de opiniones que no les gusta a los periodistas

o que no ies gusta a los editorialistas son las que condenan al silencio a

posiciones que legítima y democráticamente pueden construir estos

ambientes de democracia, de respeto, cle pluralidad que son los que

evitarían a la postre que se lleguen a estos hechos tan graves.

Nuevamente, solidarizarme con las víctimas, llamar a todos los

periodistas al ejercicio absoluto de su práctica prof'esional como garantía

de yalcres fi,rndamentales de la democracia, pero también a increpar a

esa profesión en el ejercicio de un corporativismo que tanto daño 1e ha

hecho a la libertaei de expresión, eue tanto daño le ha hecho a la libertad

de prensa y que también provoca la exacerbación de fundamentalismos

que terminarr en hechos como estos. Muchas gracias.

ia SBñORA PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerramos el debate.

Ti.ene1apálabra,asamb1eístaMaríaAugustaCa11e.

LA ASAIVIBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compañera Presidenta. He recogido la observación de la. asambleísta Mae

Montaño, se incluye 1o que tiene que ver con libertacl d.e prensa, el

asarnbleísta Esteban Melo me ha pedido también irrtroducir algo que me

parece interesante que eS en e1 tercer párrafo, que dice que Se habla del

peiigro que enfrenta áhora una énorme población ñrusulmana, no

sblamente en Frairci.a sino en el mundo, de las represalias que también

fanáticos del otro lado pueden tomar contra ellos y me ha pedido que

j.ntroduzca'una frase que tiene que ver con sabedores, que el islam es

una religión de paz y que sus representantes han señaiado que este es

un acto repudiable y que no representa a 'esa religión. Me parece

pertinente esta aclaración. No me han hecho más observaciones; he
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recogido aquel,las'obser¡¡aciones al texto. Quiero decirle, señora

Presidenta, .que rrie apena qu.e frente a un hecho tan doloroso hayarr.ros

teni.do la voCación dei gallinazo, que frente a doce cadáveres, que frente

a ur.r rnundo conmocionado, que frente a medio millón d.e ciudadanos

parisinos rlue salieron aterrados frente a un hecho de violencia en el seno

cle su ciudad, queramos que una resolución que va a ser entregada a1

embajador de Francia empiecen a darse el clebate de que aquí se rompen

periódicos, ese es Ltn debate interno, esto es un acto de carácter mundial,

pero también me apena, compañeros, también me apena que aquí se

diga, con muctra liviandad, que aquí hay periodistas que tienen precio,

que sus cabezas tienen precio. Eso es algo demasiado grave y comG

asambleísta, independientemente de la resolución, le conmino; le

conmino públicarnente, al compañero asambleísta a que presente, está
' , r. . ' -t-^--2^ ^- li Tlt.:-.-aqLrl, companero asambleísta, presente esa denuircia en lá Fiscaiía, le

acompaño, eso es muy grave, ¿qué periodista tierre precio?, ¿la cabeza de

qué periodi'sta tiene precio? Po¡: favor y'si eso es verdád y si eso es verdad

eso no puede ser permitido en este país, yo presento con usted ia

clenuncia el rato que nos dé las pn:ebas, yo firmo jr-rnto a. usted. Es algo

gravísimo 1o que usted acaha de decir. Si es que es así estamos peor que

en México o que en Colombia. Por favor, presente, presente 1a denuncia.

Eso es todo, compañera Presidenta. Pido, por favcrr, que se someta a

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, compañera Asambleísta. ¿FIay apoyo

a la moción? Señor Secretario, votacion.-------

EL SEÑOR SECRETARIO: Enseguida, señora Pre§identa. Señores y

señoras asambleístas, por fa'lor, regístrense en su§ curules para tomar
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votación respecto a la resolución de condena a los ataques al Semanario

Charlie Hebdo con las observaciones incorporadas por la asambleísta

ponente, asambleísta María Augusta Calle. Ciento quince, señores,

señoqas asarnbleístas; señora Presidenta, Señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Se les recuerda que ti.enen veinte segundos para

ratificarlo, ca.so contrario se considerará abstención. Sefior operador, pof

favor, presente los resultaCos. Ciento quince votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos, cero abstenciones. Sefrora Presidenta, por

unanirnidad se ha aprobado la resol.ución de conclena a los ataques al

Semanario Charlie Hebdo con las observaciones incorporadas en el

presente debate. Hasta aquí el Orden del Día, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Clausuramos la

sesión número trecientos nueve de este Pleno de la Asamblea Nacional

no sin antes,. señoras y señores asambleístas, hacerles dos anuncios. El

primero, qu.e ya ha sido circulado a sus correos por parte de Talento

Hu,maho de la AsambLea Nacional y he pedido que a través de Secretaría

Geireral se pueda tramitar nuevamente hoy a ''sr,rs ccrreos, J.a información

sobre.la resolución clel Consejo de Administración Legislativa para fijar

la fecha del receso iegislativo del mes de febrero que es desde el dieciocho

de febrero al cuatro d,e rnarzo para conocimiento de todas y todos ustedes.

La segund.a información qüe quiero darles en este momento, es que desde

el dÍa sábaclo, descle este día sábado diez hasta el dÍa jueves quince, la

Asámblea Ñacional es sede del veintitrés Foro Asia Pacífico y las

invitaciones han sido enviadas a cada uno de sus despachos, sin

embargo, quiero reiterar la invitación a cada uno de los asambleístas para

que puedan participar de las actividades del foro. Toda la agenda de

actividades, los expositores, ponentes y los temas que se plantearán,

están ubicados en la página Web que se ha creado del Foro Asia Pacíiico
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par? información de todas y todos ustedes. Solamente por decirles que

está confirmada la presencia de diecisiete países, más de doscientos

cuarenta parlamentarios de estos países se han inscrito en este foro, por

lo que sería muy importante que los asambleístas del Ecuaclor pudieran

participar en las diferentes actividades, por 1o que rro vamos a tener

sesión de Pleno la próxima semana puesto que todas las salas serán

utilizadas en la ejecución efectiva del Foro Asía Pacífico. Con esa

información, señoras y señores asambleístas, una buena tarde.--

vIII

La señcra Presidenta clausura la sesión cuando son las trece horas

diecisiete minutos.

LIBIA OR.DÓÑEZ
§ecretaria Ge dé' la Asamblea Nacional
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secretário Genelal

RIVADENEIRA BURBANO
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